
A ! s j 0 1982 
L U N E S 22 D E N O V I E M B R E N U M . 277 

B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal: M-2-1958 

A D v E R T E N C I A IMPORTANTE 
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Alcobendas (Madrid). 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

ta Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los dias laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 
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Ayuntamiento Pleno 
0 s e s i ° n de 5 del actual, 

aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar el servicio de con
servación y entretenimiento de las instala
ciones de alumbrado público dentro del 
término municipal de Madrid. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes eontra dichos 
pliegos de condiciones, en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a reclama
ción alguna, y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madrid , a 12 de noviembre de 1982.—El 
Secretario general. Pedro Barcina Tort. 

(O.—55.472) 

La excelentísima Comisión Permanente 
ha acordado, en sesión de 22 de octubre 
pasado, aprobar los pliegos de condicio
nes del concurso para contratar la adqui
sición de dos autocares para cubrir las 
necesidades del Parque Móvil de Talleres 
Generales. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho dias hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en cl B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones, en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a reclama
ción alguna, y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madrid , a 12 de noviembre de 1982. 
meral, Pedro Barcina Tort 

(O.—55.473) 

El 

Secretario gei 

L I C I T A C I O N P U B L I C A 

Objeto: Concurso-subasta de obras d 
nstrucción de colector en la calle d construccio 

Cronos. 

de 
e 

Tipo: 42.108.016 pesetas. 
Pla/os: Diez meses para la ejecución y 

dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garant ías : Provisional, 290.540 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme determi
na el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales. 

Modelo de proposición 
D (en representación de ), ve

cino de , con domicilio en , en 
p o s e s i ó n del D o c u m e n t o N a c i o n a l de 
Ident idad n ú m e r o enterado de los 
pliegos de condic iones y presupuesto a 
regir en el concurso-subasta de obras de 
construcción de colector en la calle de 
Cronos, se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, ofrecien
do una baja del (en letra) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaria 
general. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los diez días hábiles siguientes a aquel en 
que aparezca este anuncio en el "Boletín 
Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del déci
mo día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, a 17 de noviembre de 1982.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—55.469) 

Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Sección de Ordenación Urbana 

A N U N C I O 

La excelentísima Comisión Permanente, 
en sesión celebrada el día 29 de octubre 
de 1982, adoptó el siguiente acuerdo: 

"Aprobar inicialmente el estudio de de
talle consistente en la ordenación de volú
menes en el sector delimitado, al Sur, por 
la avenida de Oporto; al Este, por el Ca
mino Viejo de Leganés, y al Norte y Oes
te, por las parcelas edificadas de la colo
nia de "Viviendas Experimentales", con
forme al provecto redactado por la Geren
cia Municipal de Urbanismo." 

El expediente a que se refiere el indica
do acuerdo será sometido a información 
pública por plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur
banismo, calle Alfonso XII I . número 129, 
con vuelta a Paraguay, número 11; como, 
asimismo, formular por escrito —que ha
brá de presentarse en el Registro General 
de la misma— cuantas alegaciones esti
men pertinentes a su derecho. 

Madrid , a 10 de noviembre de 1982.—El 
Secretario general, P. D . (Firmado). 

( O . — 5 5 . 4 6 7 ) 

Gerencia Municipal de Urbanismo 
L I C I T A C I O N P U B L I C A 

Objeto: Enajenación, mediante subasta 
pública, de la parcela R-3-1 del polígono 
número 40 del Plan Especial de la aveni
da de la Paz. 

Tipo: 169.500.000 pesetas. 
Garant ía provisional: 1.780.000 pesetas. 
Advertido error en el anuncio publica

do en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
número 269, del día 12 de noviembre de 
1982, en el que se ha omitido que el plazo 
de veinte días para la presentación de 
pliegos de participación en la subasta co
mienza a contarse a partir del siguiente al 
de su publicación en el "Boletín Oficial 
del Estado". 

L o que se publica para su general 
conocimiento. 

Madr id .—El Secretario general, P. D . 
(Firmado). 

(O.—55.468) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
^ l RBANISMO 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Para proceder al pago de las fincas ocu
padas en los términos municipales de 
Guadarrama y E l Espinar, con motivo de 
las obras de autopista de peaje Villalba-
Villacastín, esta Dirección ha señalado el 
día 13 de diciembre de 1982, a las doce 
horas de la mañana , en las oficinas de 
esta Dirección Provincial, calle de Rai
mundo Fernández Villaverde, número 54. 
de Madrid . 

L o que se hace público por medio del 
presente edicto para conocimiento de los 
interesados en esta diligencia, debiendo 
presentar la escritura de propiedad y la 
certificación del Registro relativa al domi
nio y cargas de las fincas. 

Número de finca.—Propietarios 
66— Doña María Luisa Miranda Cue-

I na 
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88.—Don Luis Ortega García. 
I69-A.—Don Valentín Gómez Hernán

dez. 
Madrid, a 15 de noviembre de 1982.—El 

Secretario general (Firmado). 
(G. C—13.034) 

MINISTERIO D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

La Comisión Delegada del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 
en sesión celebrada el día 14 de octubre 
de 1982, acordó por unanimidad someter 
al trámite de participación pública por 
plazo de treinta días el expediente relativo 
a la redacción de las Normas Complemen
tarias y Subsidiarias del término munici
pal de Colmenar de Orejas-anunciándose 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, al 
objeto de que durante dicho plazo se pue
dan formular sugerencias y, en su caso, 
otras alternativas de planeamiento por 
corporaciones, asociaciones y particu
lares, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 125 del Reglamento de Pla
neamiento de la ley del Suelo. 

Durante dicho período cuantas perso
nas se consideren interesadas podrán 
examinar el expediente en los locales de la 
Comisión del Area Metropolitana de M a 
drid (Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo) y en el Ayuntamiento de Colme
nar de Oreja, al objeto anteriormente 
citado. 

Madrid, a 3 de noviembre de 1982.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—12.272) (O.—55.336) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

La Comisión Delegada del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 
en sesión celebrada el día 14 dc octubre 
de 1982, acordó por unanimidad someter 
al trámite de participación pública duran
te el plazo de treinta días los trabajos de 
planeamiento que constituyen el avance 
de las Normas Subsidiarias de San Martín 
de Valdeiglesias, de acuerdo con lo esta
blecido por el artículo 151, en relación 
con el 125, del Reglamento de Planea
miento, con objeto de que puedan formu
larse sugerencias y, en su caso, otras alter
nativas de planeamiento por corporacio
nes, asociaciones o particulares. 

Que, de conformidad con los artícu
los 117 y 119 del Reglamento dc Planea
miento de la ley del Suelo, se acuerda la 
suspensión de licencias en aquellas zonas 
que estén señaladas en el plano P-5 del 
Avance de Normas Subsidiarias de San 
Martín dc Valdeiglesias. 

Durante dicho período cuantas perso
nas se consideren interesadas podrán 
examinar el expediente en los locales de la 
Comisión del Area Metropolitana de Ma
drid (Ministerio dc Obras Públicas y Ur
banismo) y en el Ayuntamiento de San 
Martín de Valdeiglesias, al objeto ante
riormente citado. 

Madrid, a 30 de noviembre de 1982.—El 
Secretario general (Firmado). 

MINISTERIO DE O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

La Comisión Delegada del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 
en sesión celebrada el día 14 de octubre 
dc 1982, acordó por unanimidad someter 

al trámite de participación pública por 
plazo de sesenta días el expediente relati
vo al avance de planeamiento de las Nor
mas Complementarias y Subsidiarias del 
término municipal de Torrelodones, anun
ciándose en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, al objeto de que durante dicho 
plazo se puedan formular sugerencias y, 
en su caso, otras alternativas de planea
miento por corporaciones, asociaciones y 
particulares, de conformidad con lo esta
blecido en el artículos 147 y 125 del Regla
mento de Planeamiento de la ley del Suelo. 

Durante dicho período cuantas perso
nas se consideren interesadas podrán 
examinar el expediente en los locales de la 
Comisión del Area Metropolitana de M a 
drid (Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo) y en el Ayuntamiento de Torre
lodones, al objeto anteriormente citado. 

Madrid, a 3 de noviembre de 1982.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C —12.774) (O.—55.338) 

MINISTERIO D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

La Comisión Delegada del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 
en sesión celebrada el día 14 de octubre 
de 1982, acordó por unanimidad someter 
al trámite de exposición al público que 
establece el artículo 125 de la ley del Sue
lo durante un periodo de treinta días los 
trabajos de avance de las Normas Subsi
diarias dc Hoyo de Manzanares, al objeto 
de que durante este plazo se puedan for
mular sugerencias y, en su caso, otras 
alternativas de planeamiento por corpora
ciones, asociaciones y particulares, de con
formidad con lo establecido en el artícu
lo 125 del Reglamento de Planeamiento 
de la ley del Suelo. 

Durante dicho período cuantas perso
nas se consideren interesadas podrán 
examinar el expediente en los locales de la 
Comisión del Area Metropolitana dc Ma
drid (Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo) y en el Ayuntamiento de Hoyo 
de Manzanares, al objeto anteriormente 
citado. 

Madrid, a 3 de noviembre de 1982.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—12.775) (O.—55.339) 

MINISTERIO DE O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

En esta Comisaría de Aguas se tramita, 
a instancia de don Carlos Crespo Segovia, 
con domicilio en Robledo de Chávela 
(Madrid), calle de la Cabezuela, sin núme
ro, expediente relativo a autorización pa
ra efectuar obras de apertura de un pozo 
en zona de Policía del arroyo de la Pue
bla, en término municipal de Robledo de 
Chávela (Madrid), con destino a riegos. 

El pozo estará ubicado en finca de su 
propiedad, en la margen derecha del arro
yo y a una distancia de unos 4,50 metros 
del borde del cauce, siendo sus caracterís
ticas cinco metros de profundidad y dos 
metros de diámetro. 

Lo que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
petición, presenten sus reclamaciones por 
escrito al ilustrísimo señor Comisario Jefe 
de Aguas de la Cuenca del Tajo, en el 
plazo de treinta días naturales y consecu
tivos, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el Bo 
11 l is O F I C I A L de la provincia de Madrid, 
cn cuyo plazo y durante las horas hábiles 
dc oficina se dará vista del expediente en 
las de esta Comisaría, Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, Nuevos Ministe
rios, planta primera, Madrid. (Referencia 
101.476/82.) 

Madrid, a 5 de noviembre de 1982.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Fernando Me-
jón. 

(G. C—12.860) (O.—55.422) 

MINISTERIO D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

En esta Comisaría de Aguas se tramita, 
a instancia del Ayuntamiento de Paracue-
llos de Jarama, expediente relativo a au
torización para efectuar la apertura de 
dos pozos en zona de Policía del r ió Jara
ma, en término municipal de Paracuellos 
de Jarama (Madrid), con destino a sumi
nistro de agua potable de la citada 
población. 

Los pozos estarán ubicados en la mar
gen izquierda del río y a una distancia de 
unos 50 metros del borde del cauce, sien
do sus características 2,5 metros de diáme
tro y 10 metros de profundidad. 

Lo que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
petición, presenten sus reclamaciones por 
escrito al ilustrisimo señor Comisario Jefe 
de Aguas de la Cuenca del Tajo, en el 
plazo de treinta días naturales y consecu
tivos, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Madrid, 
en cuyo plazo y durante las horas hábiles 
de oficina se dará vista del expediente en 
las de esta Comisaría, Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, Nuevos Ministe
rios, planta primera, Madrid. (Referencia 
101.472/82.) 

Madrid, a 5 de noviembre de 1982.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Fernando Me-
jón. 

(G. C—12.861) (O.—55.423) 

MINISTERIO D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

En esta Comisaría de Aguas se tramita, 
a instancia de don Manfred Stud Schlutcr. 
con domicilio en Ribatejada (Madrid), ca
lle Chivares, número 28, expediente rela
tivo a autorización para efectuar obras de 
apertura de dos pozos situados en zona 
de Policía del arroyo Chivares, en térmi
no municipal de Ribatejada (Madrid), con 
destino a riegos. 

Los pozos estarán ubicados en finca de 
su propiedad, en la margen izquierda del 
arroyo y a uns distancia de 10 y 20 metros 
del borde del cauce. 

Lo que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
petición, presenten sus reclamaciones por 
escrito al ilustrísimo señor Comisario Jefe 
de Aguas de la Cuenca del Tajo, en el 
plazo de treinta días naturales y consecu
tivos, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Madrid, 
en cuyo plazo y durante las horas hábiles 
de oficina se dará vista del expediente en 
las de esta Comisaría, Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo. Nuevos Ministe
rios, planta primera, Madrid. (Referencia 
101.469/82.) 

"Madrid, a 5 de noviembre de 1982.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Fernando Me-

(G. C.—12.862) (O.—55.424) 

MINISTERIO D E S A N I D A D 
Y C O N S U M O 

Subsecretaría para el Consumo 

Jefatura Provincial de 
Comercio Interior de Madrid 

PROPUESTA DE RESOLUCION 
Expediente número 28/797/82-A, ins

truido a doña Beatriz Vicente Serrano, 
huevería, calle de Luisa Fernanda, núme
ro 15, Madrid-8. 

Hechos acreditados: 
I o Los pollos expuestos para su venta 

al público tenían plumas. 
2 o Carecía de cartel con los horarios 

comerciales. 
Contestación de la interesada al pliego 

de cargos. Omite contestación. 

l o d 
de 

Tipificación de la infracción: In' ' '^ 
dispuesto en el Real Decreto 19^¡L13-
3 de agosto ("Boletín Oficial del c 

do" de 16 de agosto) y en e ^ 
3/1976, de 9 de enero rBoletm Ol« 
del Estado" de 10 de enero), en con ^ 
dancia con el artículo 3, apartados y 
del Decreto 3052/1966, de u a c 

viembre. pf0> 
Fundamentos de la propuesta: 

puesta se fundamenta en la corniSm jf 

la infracción antes tipificada, la t , 
deduce de los hechos acreditados. <¡u ^ 
han sido desvirtuados por la expedí" 
al no contestar al pliego de cargos. 

Propuesta: Vistos los hechos; at u 
dos, que no han sido desvirtuados I „ 
expedientada, v a tenor de lo diff^i 
el a r t í c u l o 8.5 del Decreto 2*¿D'ii$. 
("Boletín Oficial del Estado" " ú í n e ; r U > 
de 7 de octubre de 1974). el I n S ^ 
que suscribe eleva las presentes *c£¡¡pfi 
nes para su resolución al excele» J a $ 

señor Gobernador civil, en v i r í )

u ,%0p«' 
facultades sancionadoras hasta 2>• . pe
setas, previstas en el artículo 6.1 , . 
creto 3052/1966 ("Boletín Oficia', o y 
tado" número 299, de 15 de * c ¡ 6 ^ 

Lo que le notifico conforme ai .¿. 
lo 137/1 de la lev de Procedimie"' „„ 
ministrativo, significándole que " <j*l 
plazo de ocho días hábiles, a con . { 

siguiente al de la notificación, pa r ' l

s ü ¿r 
cuanto considere conveniente a 
fensa. d¿ 

M a d r i d , a 15 de septum, 0 . , b ¡ -
1982.—El Instructor, María Jesús 

ñ a n a -

MINISTERIO D E A G R I < ^ N 

P E S C A Y A L I M E N T A O S 

JEFATURA PROVINCIAL 
DEL IC0NA DE MAD R I Ü 

.ota AS 
A N U N C I O D E S U B A S T A S DI M A 

Y PASTOS J O S ¡I 

A los veintiún días hábiles, c ? * ^ * 
partir del siguiente al de la P u b " , a L d< 1 

este anuncio en el B O L E T Í N O L 1
 f-lí(le&' 

provincia y a las once horas l ¡ | J¡¿rán '.J 
sucesivamente las siguientes. p r 0 v i n c ' 
gar en las oficinas del Servicio ' ^ 
A&1 mrwi A j _ \A~A~;A ¡ralle O*" .,eCV* 

sucesivamente las siguientes. v ¡ 
gar en las oficinas del Servicio ^ 
del I C O N A de Madrid (calle ° c

 oVeC" 
número 46) las subastas de I ü ^ a c i ó n 

miemos forestales que a conti , 
indican: 

Maderas n la) 
1.a Nueve mil novecientos cü ^ 

seis pies de pino silvestre, q» e% 
1.200 metros cúbicos con c0X\\^j 
monte "Perímetro de Aguirre > n, t-ip\ 
San Blas" (M-1004/5), termine» n rf „pi 
de Miraflores de la Sierra, s M ' 
de tasación de 1.800.000 pesetas- ¿ 

23 M i l pies de pino 
bican 707 metros cúbicos c o n " c 0 n » 
otros l . 111 pies secos o sernise ^ c „ i „ 
volumen de 471 metros cubica ^nW, 
za, en el monte "Perímetro o ^. t r^L, 
(M-1010), término municipal a 8 n | . ' 
siendo el tipo de tasación 
pesetas. ;>cias. - si|v>- i f 

3.a Nueve mil pies * £ \ % c # 2 r 
que cubican 2.000 metros cuoi ^ Q& 
teza, en el monte "Perímetro ¿ e 

cía" ( M - l O l l ) , término n"ffiSo#* 
nencia de la Sierra, siendo ei ,r 
ción de 3.500.000 pesetas. ^ 

4 / M i l pies de P » n o > n * * * ¿ W ^ ' 
bican 281 metros cúbicos ce' 0 | a 
el monte "Perímetro de . Rob.'f j£ 
1017), término municipal « 
de la Jarav siendo, el tipo oc 
252.900 pesetas. s úfi g 

5.a Seiscientos cincuentaII^ C „ ¿ ( L 

silvestre v pinaster, que cu ¡ 
junto 22Ó metros cúbicos cu 
el monte " L a Jurisdicción \ . ¿e\r-^ 
mino municipal de San Lorei ^ 
rial, siendo el tipo de tasacu 
pesetas. $ 

6.3 Novecientos setenta y A } 0 y* - , 
de pino pinaster, que cub't ^ »i 
cúbicos con corteza, en ei ' , n 1jnO'¿jfi 
risdicción" (M-3036), en el 1 
cipal de San Lorenzo del & ^ 
el tipo de tasación de -
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11 A Pastos 
en 5 5 n £ P r o v e c h a m i e n t o para 80 vacunos 
Ao u i r j á r e a s del monte "Per ímet ro de 
•minio-6 , ( M - 1 ( ) 0 5 ) , sito en los términos 
s ° t o d p i a o d e M i r a f l ° r e s d e l a s i e r r a y 
an ü a l ^ e a l < siendo la época de disfrute 
año de X r í l p o d e t a s a c i ó n P a r a e l P r i r n e r 

c i n c o i 0 0 0 0 Pesetas. L a subasta es por 
y é n ( j 0 ^ n o s ' 'ncrementándose o disminu-
$uC e s¡. e l P recio de adjudicación en años 
p r e c ¡ 0 s

0 s . e n f u n c i ó n del índice general de 
datos d i ti g a n a d o P a r a abastos según 
v Ai; " e l M l msterio de Agricultura, Pesca 

en Í97 ^P r °vechamiento para 35 vacunos 
Mamen 5 a r e a s d e l monte "Per ímet ro de 
«minie?, ( M " 1 0 0 8 ) , sito en el término 
la é D o r ' d e Alameda del Valle, siendo 
de í m ? d e disfrute de 15 de mavo a i-> 

l e m b r e y el tipo de tasación de 
j . pesetas. F 

para 250 vacu
ne I h e c t a r e a s del monte "Per íme-
!° * u S ^ a " ( M - , 0 1 3 ) - s i t o e n e l t é r m i " 

e disfm» t L o z « v a , siendo la época 
b re v ei 1 d e a b r i l a 3 0 d e noviem-
^setas t , p o d e tasación de 242.948 

nos e n ^Provechamiento para 170 vacu-
t r ° de NI h e c t a r e a s del monte "Per íme-
«1 térmi V a r r e d o n d a " (M-1014), sito en 
s 'end 0 | 0 m u n ' c i p a l de Navarredonda, 
a l 30 de e p o c a d e disfrute del 1 de mayo 
<k 22o L ? 0 V l e r n b r e v el tipo de tasación 

e$tas sUh q u e deseen tomar parte en 
de cond? (

d S l a s s e someterán a los pliegos 
s P o d ¿ l ° n e s c ° r respondientes . los cua-

C l ° Provi S C r e x a m i n a d o s en este Servi-
Pres e n t a ' n , C l a l durante el plazo hábil de 

e n las o n P 0 s i c i ones habrán de entregarse 
l<md0 D a ? n a s del citado Servicio, présen
os y g** cada subasta dos sobres cerra-

"le r ™ a d o s Por el licitador o persona 
eMU s i v

cPresente. Uno de ellos contendrá 
'tostada i n t e l a Proposición económica, 
r subast, m o d d o i n s e r t o en el anuncio 
, c i°n h ! ' y e l o t r o I a restante documen

tos su ¿ C l e r > d o constar en cada uno de 
t ^ m b r e ^ P ^ 0 contenido y en ambos 
frse a \ i r l : e l , l l c i tador, debiendo presen-
, e l I W U s h o r a s de oficina y dentro 
KCl 6Uimn 3 U e t e r m i n a a las trece horas 
V 'óii. ¿ í * h a b i l anterior al de la céle
t e dor,,S s s u h as tas . 

Da» e n t a c i ó n que se exige para 
N o s í S C n l a s subastas, aparte de la 

p e r s o n a ^ e c o n ó r n i c a , es la de acreditar 
í P r c ! *n a • • d e l üeitador v, en su caso, 
í M >sm 0 i 0 n q u e ostente; lá de acreditar 
I ,,ficaci6n p o s e s i ó n del documento de 
,?U l sPueu e m Presar ia l , de acuerdo con 
r ^ r ' o H C n l a ° r d e n ministerial de 28 
n° n s t itüidn 6 1 9 8 1 - justificante de haber 
r°sición H , U n a fianza provisional a dis-
elC l° Previ S e ñ o r Ingeniero Jefe del Ser-
r Valent a l d e l I C O N A de Madr id 
e fPect i V a

e a ' 2 Por 100 de la tasación 
d ' 'citad 0 r

y d e c l a r a c i ó n jurada en la que 
dí ' n o han m e ' bajo s u responsabih-
n! l n ca D a n ? r s e incluido en ningún caso 
tr c v ien e el o a d e incompatibilidad que 

í a ción H , 3 . g l a m ento General de Con-
t l d e r ? e l Estado. 

C e r a f ° a n t S U 0 a ° « u e h a c e referencia el 
s» r*n>m r deberá ser constituido ne-
l Í S 0 m e í l a C a J a General de Depó-
tai d o s e n i r ¡ a n t e a v a l bancario, no admi-

¿¡ b l i Sacion U n ° t r o m o d o d e g a r a n t i z a r 

la J s J uu C a l a r i O- una vez le sea adjudi-
tl A r a de r S t a ' c ° n t r a e la obligación de 
v e

4 Por ( f ¿ ? U l V a l a f i a n z a depositando 
«** r* oh; d e l importe del remate y 
cediente f , d o a a bonar los gastos de 

C a n0ricio S q u e l e correspondan de 
b 0 n Modei0 de proposición 

¡jg d e d e años de edad, na
de de , con residencia en 
H n

 e n nombre y representación 
h t

U nciad a

 y e n relación con la subasta 

> de Madrid número de 
< m i e n i 0

P ^ r a l a enajenación del apro
bé e n e j d e en el monte 
*e • e l Dli n o municipal de 
de n g e esta 8 ° d e condiciones por el que 

u-- (en ^basta y ofrece la cantidad 
I i iNrtd a c t r a ) P e s e t a s -

, i e r o ' l r d e noviembre de 1982.—El 
(Q. c

 e 'e provincial (Firmado). 
'^¿*5b) (O.—55.418) 

MINISTERIO DE AGRICl I II RA, 
PESCA V ALIMENTACION 

SERVICIO NACIONAL 
DE PRODUCTOS AGRARIOS 

Jefatura Provincial de Madrid 

A N U N C I O 

Por la Jefatura Provincial del Servicio 
Nacional de Productos Agrarios de M a 
drid se anuncia concurso para el transpor
te por carretera de productos, enseres y 
otros a realizar por este Servicio entre los 
silos Centro de Selección y Almacenes, de 
esta provincia, etcétera, durante el año 
1983, de acuerdo con el pliego tipo de 
cláusulas administrativas particulares y 
técnicas publicado en el tablón de anun
cios de dicha Jefatura, sita en la calle de 
Ayala , número 10. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
que se acompaña al presente anuncio, de
berán estar presentadas en el Registro de 
la Jefatura Provincial del S E N P A en el 
plazo de veinte días hábiles, a contar des
de el siguiente a la publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, y durante las 
horas de oficina. 

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
las oficinas de la Jefatura Provincial del 
S E N P A , a las doce horas del día siguiente 
hábil al que venzan los veinte días hábiles 
desde su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia. 

Por los licitantes será preciso, además, 
aportar: 

Patente de licencia fiscal del Impuesto 
Industrial, epígrafe 9.352, correspondien
te al año 1982. En su defecto podrá acom
pañarse testimonio notarial de la misma, 
fotocopia legalizada notarialmente o cer
tificado de la Delegación de Hacienda. 

Justificante de encontrarse al corriente 
en el pago de las primas o cuotas de la 
Seguridad Social y accidentes de trabajo 
de su personal. 

Modelo de proposición económica 
empresa de transportes por carre

tera, representada por don con D o 
cumento N a c i o n a l de Ident idad n ú m e r o 
• •• en su calidad de s e g ú n acre
dita documentalmente, enterado del anun
cio publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid el día de 
de 19 por la Jefatura Provincial del 
Servicio Nacional de Productos Agrarios, 
así como el pliego tipo de cláusulas admi
nistrativas particulares y técnicas exigido 
para poder tomar parte en el concurso de 
transportes por carretera de productos, 
enseres u otros a realizar entre los silos, 
centros de selección y almacenes de la 
provincia de Madrid durante el año 1983, 
hace constar que ofrece para dichos servi
cios los siguientes precios: 

A ) Transportes locales (acarreos en 
plaza). 

A granel, pesetas/tonelada métri
ca; ensacado pesetas/tonelada mé
trica. 

B ) Transportes provinciales. 
De uno a 14 kilómetros (en un solo 

sentido): A granel, pesetas/tonelada 
métrica; ensacado pesetas/tonelada 
métrica. 

De 15 a 30 kilómetros (en un solo sen
tido): A granel pesetas/tonelada 
métrica; ensacado pesetas/tonelada 
métrica. 

De 31 a 50 kilómetros (en un solo sen
tido): A granel pesetas/tonelada 
métrica; ensacado pesetas/tonelada 
métrica. 

De 51 a 75 kilómetros (en un solo sen
tido): A granel pesetas/tonelada 
métrica; ensacado pesetas/tonelada 
métrica. 

De 76 a 105 kilómetros (en un solo 
sentido): A granel pesetas/tonelada 
métrica; ensacado, pesetas/tonelada 
métrica. 

Más de 105 kilómetros (1): A granel, 
pesetas/tonelada métrica: ensacado, 
pesetas/tonelada métrica. 

(1) Para los transportes superiores a 
105 kilómetros el precio se fijará por to
nelada métrica y kilómetro, contando las 
distancias en una sola dirección. 

C) Reportes. 
En el caso de que el transporte se efec

tuase con reporte en cualquier dirección, 

esto es, bien a la ida bien a la vuelta, el 
precio de este reporte será igual al 
por ciento de las tarifas antes seña
ladas " B " . bien entendido que si en un 
transporte la distancia recorrida no es 
igual se pagará de acuerdo con las tarifas 
ofrecidas " B " la mayor distancia en una 
dirección y con la tarifa " C " la distancia 
menor. 

Asimismo hace constar que acepta sin 
reserva alguna cuanto se establece en el 
pliego tipo de cláusulas administrativas 
particulares y técnicas por el que se ha de 
regir el presente concurso. 

a de de 198 
(Firma del industrial transportista.) 

(G. C—12.863) (O.—55.419) 

A Y U N T A M I E N T O S 
ALCALA DE H E N A R E S 

Objeto.—Concurso de confección del 
proyecto de ejecución de las obras de re
producción de la "Fuente de los Cuatro 
Caños" . 

Plazo.—De cominzo: La obra no se eje
cutará hasta que el excelentísimo Ayunta
miento de Alcalá de Henares, no de el 
visto bueno al proyecto. 

De ejeución: Seis meses a contar de la 
notificación adjudicación definitiva. 

Garantía.—Provisional: 50.000 pesetas. 
Definitiva: Conforme determina el artícu
lo 82 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 

Expediente.—Puede examinarse en el 
Negociado de Contratación, en horas de 
oficina, de despacho público. 

Proposiciones.—Se presentarán en el re
ferido Negociado en el plazo de los veinte 
días hábiles siguientes a aquel en que apa
rezca inserto el último anuncio de esta 
publicación en el "Boletín Oficial del Es
tado" o en el B O I I T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, también en horas de oficina de 
despacho al público. 

Apertura.—A las doce horas del día 
hábil siguiente al de expiración del plazo 
anter iormente referido, en esta C a s a C o n 
s is tor ia l . 

Reclamaciones.—Dentro de los ocho 
días siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p ro
vincia, podrán interponerse reclamaciones 
contra los pliegos de condiciones, que de 
producirse, se aplazará la licitación cuan
do así resulte necesario. 

Modelo de proposición 
Don , provisto de Documento Na

cional de Identidad número espedi
do el , con domicilio en en 
nombre propio o en representación de 

, según acredita con poder bastantea-
do que acompaña, enterado de los pliegos 
de condiciones para contratar mediante 
concurso la confección del proyecto y eje
cución de las obras de reproducción de la 
"Fuente de los Cuatro Caños" , se com
promete a realizarlo, de acuerdo con el 
proyecto presentado, en la cantidad de 
(en letra y número) pesetas. 

Acompaña los siguientes documentos: 
a) Documento de calificación empre

sarial o sustitutivo que acredite esta 
circunstancia. 

b) Documento Nacional de Identidad 
y poder bastanteado en su caso. 

c) Documento justificativo de haber 
prestado la garantía provisional. 

d) Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa alguna de incapacidad o 
incompatibilidad. 

e) Memoria firmada por el proponen
te, comprensiva de sus referencias técni
cas, profesionales y especiales, relaciona
das con el concurso, con los pertinentes 
documentos acreditativos de dichas re
ferencias. 

Alcalá de Henares, a 8 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—12.805) (O.—55.352) 

A L ( O B E N I) A S 
Por don Justo Fernández Alarmes, co

mo apoderado de la empresa "Cofralim, 
Sociedad Anónima" , se ha solicitado la 
devolución de fianza depositada para res
ponder de la obra de urbanización de la 
calle Sepúlveda, al número 4. 

Se anuncia que quienes crean tener al

gún derecho exigible al solicitante, por 
razón de dichas obras, podrán presentar 
reclamaciones en la Secretaría del Ayun
tamiento, entre las nueve y las trece horas, 
durante quince días hábiles, a contar del 
siguiente hábil al de la publicación de este 
anuncio. 

A lcobendas , a 5 dc noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—12.762) (O.—55.330) 

Por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de fecha 29 de octubre de 
1982, se convoca oposición libre para pro
veer una plaza de Operario de Adminis
tración Especial, vacante en la plantilla 
de este Ayuntamiento, con sujeción a las 
siguientes: 

B A S E S 

Primera . Objeto de la convocato
ria.—Es objeto de la presente convocato
ria la provisión, por el procedimiento de 
oposición libre, de una plaza de Operario 
de esta Corporación, encuadrada en el 
grupo de Administración Especial» sub-
grupo de Personal de Oficios, dotada con 
el sueldo correspondiente al nivel de pro
porcionalidad tres, coeficiente 1,3, pagas 
extraordinarias, trienios y demás retribu
ciones complementarias que correspondan 
con arreglo a la legislación vigente y la 
C o r p o r a c i ó n tenga acordado o pueda 
acordar y con edad de jubilación a los 
sesenta y cinco años. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en la oposición, 
será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos los dieciocho años 

de edad y no exceder de aquellas en que 
falte menos de diez años para la jubilación 
forzosa por edad. 

A los efectos de la edad máxima, se 
compensará el límite con los servicios 
prestados anteriormente a la Administra
ción Local , cualquiera que sea la natura
leza de dichos servicios. 

c) Estar en posesión del certificado de 
Estudios P r imar ios , escolar idad o equiva
lente o en condic iones de obtenerlo en la 
fecha en que termine el p lazo de presenta
c i ó n de instancias. 

d) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

f) No estar incurso en causa de inca
pacidad de las contenidas en el artículo 
36 del Reglamento de Funcionarios de la 
Administración Local , de 30 de mayo de 
1952. 

g) No tener otro empleo retribuido 
con cargo a cualquier organismo público, 
incluida la Seguridad Social, al día de la 
toma de posesión, si resultare nombrado, 
según establece la disposición adicional 
cuarta de la ley de 29 de diciembre de 
1979. 

Tercera. Instancias.—Las instancias 
solicitando tomar parte en la oposición 
en las que los aspirantes deberán manifes
tar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas en la base segunda, 
se dirigirán al señor Presidente de la Cor
poración y se presentarán en el Registro 
General de ésta, debidamente reintegradas 
(sello estatal de 25 pesetas, municipal de 
35 pesetas), durante el plazo de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente hábil 
al en que aparezca publicado el anuncio 
de convocatoria en el B O L F I Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

Si alguna de las instancias adoleciese de 
algún defecto, se requerirá al interesado 
para que en un plazo de diez días subsane 
la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, con apercibimiento de que si así 
no lo hiciera, se archivará su instancia sin 
más trámite y será excluido de la lista de 
aspirantes. 

Los errores de hecho podrán subsanar
se en cualquier momento de oficio o a 
petición del particular. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el artícu
lo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 
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Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 500 pesetas, serán satis 
fechos por los opositores al presentar la 
instancia y sólo serán devueltos en el caso 
de ser excluidos de la oposición. 

Cuar ta . A d m i s i ó n . — T e r m i n a d o el 
plazo dc presentación de instancias, la 
Presidencia de la Corporación aprobará 
la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, que se hará pública en los 
mismos "Boletines Oficiales" en que lo 
fue la convocatoria y además en el tablón 
de edictos de la Corporación, concedién
dose un plazo de quince días hábiles a 
efectos de reclamaciones. Dichas reclama
ciones, si las hubiere, serán aceptadas o 
rechazadas en la resolución por la que se 
apruebe la lista definitiva que serán hechas 
públicas, asimismo, en la forma indicada. 

Quinta. Tribunal calificador.—El Tr i 
bunal calificador estará constituido de la 
siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Secretario: El de la Corporación o fun
cionario de la misma en quien delegue. 

Vocales: Un representante del Profeso
rado Oficial designado por el Instituto de 
Estudios de Administración Local. 

E l Director o Jefe del respectivo servi
cio dentro de la especialidad, p en su 
defecto, un Técnico o experto designado 
por el Presidente de la Corporación. 

Un funcionario de carrera designado 
por la Corporación Local. 

Un representante de la Administración 
del Estado. 

E l Tribunal quedará integrado además 
por los suplentes respectivos que simultá
neamente con los titulares habrán de 
designarse. 

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes in
distintamente, siendo siempre necesario la 
presencia del Presidente y Secretario, y 
las decisiones se adoptarán por mayoría. 

Los miembros del Tribunal deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a 
la autoridad convocante, y los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurran-las 
circunstancias previstas en el artículo 20 
de la ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958. 

La actuación del Tribunal habrá de 
ajustarse estrictamente a las bases de la 
convocatoria. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición.—Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan reali
zar conjuntamente, se hará un sorteo. 

Los ejercicios de la oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos cuatro me
ses desde la fecha en que aparezca publi
cado el último de los anuncios dc la con
vocatoria y no podrán exceder de ocho 
meses el tiempo comprendido entre la pu
blicación de la misma y el comienzo de 
los ejercicios. 

Con una antelación, al menos, dc quin
ce días hábiles se publicará en el tablón 
de edictos de la Corporación y en el Boi i 
T Í N O F I C I A L de la provincia la relación 
definitiva de aspirantes, la composción del 
Tribunal, el resultado del sorteo y el lu
gar, hora y día del comienzo de cualquier 
tipo de prueba con que se inicie la 
oposición. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo casos de fuer/a mayor justificados y 
apreciados libremente por el Tribunal. 

S é p t i m a . Ejercicios de la oposi
ción.—Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes, obligatorios para todos los 
aspirantes: 

Primero: Constará de dos partes: 
a) Escritura al dictado de un texto 

señalado por el Tribunal. 
b) Resolución de operaciones aritmé

ticas con números enteros sobre las cua
tro reglas básicas, determinado por el 
Tribunal. 

Segundo: Consistirá en exponer oral
mente a un tema extraído al azar por el 
Tribunal de los que figuran en el anexo 1, 
durante un pe r íodo máximo de diez 
minutos. 

Octava. Calificación de los ejerci
cios.—Todos los ejercicios serán elimina-
torios y calificados hasta un máximo de 
diez puntos, siendo eliminados los oposi

tores que no alcancen un mínimo de cin
co puntos en cada uno de ellos. 

El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribu
nal, en cada uno de los ejercicios, será de 
cero a diez. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de existentes en 
aquél, siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

E l orden de clasificación definitiva esta
rá determinado por la suma de las puntua
ciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
to.—Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éstos el número de 
plazas convocadas, y se elevará dicha re
lación a la propuesta de nombramiento. 
A l mismo tiempo remitirá a dicha autori
dad, a los exclusivos efectos del artículo 
11.2 de la Reglamentación General para 
ingreso en la Administración Pública, el 
acta de la última sesión, en la que habrán 
de figurar, por orden de puntuación, to
dos los opositores que, habiendo supera
do todas las pruebas, excediesen del nú
mero de plazas convocadas. 

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación, dentro 
del plazo de treinta días hábiles a partir 
de la publicación en la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condi
ciones que para tomar parte en la oposi
ción se exigen en la base segunda, y que 
son: 

1« Certificación de nacimiento, expe
dido por el Registro Civil correspondiente. 

2Q Título exigido o el resguardo de 
pago de los derechos del mismo, pudién-

sa con el original. 
3° Certificado acreditativo de no pa

decer enfermedad o defecto físico que im
pida el desempeño de las correspondientes 
funciones, expedido por la Jefatura Local 
de Sanidad (o provincial). 

4 g Declaración jurada de no haber si
do separado mediante expediente discipli
nario del servicio del Estado o de la A d 
ministración Local, ni hallarse inhabilita
do para el ejercicio de funciones públicas. 

5 a Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6 Q Declaración jurada de compatibili
dad de no tener otro empleo retribuido a 
que hace referencia la letra g) de la base 
segunda. 

Quienes tuvieren la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justifi
car documentalmcnte las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener 
so anterior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación del Ministerio, Corpo
ración Local y organismo público del que 
dependan, acreditando su condición de 
cuantas circunstancias constan en su hoja 
de servicios. 

Si dentro del plazo indicado y salvo los 
casos de fuerza mayor, los opositores pro
puestos no presentaran su documentación 
o no reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anula
das todas las actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieran podi
do incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la oposición 
propuesta a favor de los que, habiendo 
aprobado los ejercicios de la oposición, 
tuvieran cabida en el número de plazas 
convocadas a consecuencia de la referida 
anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
comisión Municipal permanente, los opo
sitores nombrados deberán tomar pose
sión en el plazo de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al en que les sea noti
ficado, el nombramiento; aquellos que no 
tomen posesión en el plazo indicado, que
darán en situación de cesantes. 

Déc ima . Incidencias.—El Tribunal 
queda autorizado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 

necesarios para el buen orden de la oposi
ción en todo lo no previsto en estas bases. 

U n d é c i m a . Incompatibilidades.—El 
ejercicio de la función será incompatible 
con el ejercicio libre de l,a profesión. 

D u o d é c i m a . I m p u g n a c i ó n . — Estas 
bases, su convocatoria y cuantos actos 
administrativos se deriven de la misma y 
de la actuación del Tribunal, podrán ser 
impugnados por los interesados en los 
casos y en la forma establecida en la ley 
de Procedimiento Administrativo. 

•A . .N E X O 1 
TEMAS 

l c La Constitución española de 1978 
Estructura y contenido. 

2Q La Administración Local española. 
L a provincia y la Diputación Provincial 
E l municipio y el Ayuntamiento. 

3 S Los órganos de Gobierno munici
pales. El Alcalde, carácter y nombramien
to. El Pleno y la Comición Municipal 
Permanente. Las Comisiones Informáti 
cas. 

4 Ü E l personal de las Corporaciones 
Locales. Los funcionarios de la Adminis
tración Local, clases. Nombramiento y to 
ma de posesión. Las situaciones admi 
nistrativas. 

5 S Los actos administrativos de los 
órganos municipales. Resoluciones de la 
Alcaldía. Acuerdos dc la Comisión Muni
cipal Permanente y del Ayuntamiento. 

Alcobendas, a 5 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.837) (O.—55.387) 

A L C O R C O N 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4Q-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo
calidad, se hace público que don Manuel 
Lozano Pérez y Felipe Amor Parejo ha 
solicitado licencia para instalar un taller 
mecánico del automóvi l en la plaza del 
Peñón, número 8. posterior. (Expediente: 
202-M/82.) 

L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

A l c o r c ó n , a 2 de noviembre de 
19X2.—El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—12.811) (O.—55.357) 

.en»»* 

Doña María Alfonsa Fernández Alon
so ha solicitado de este Ayuntamiento au
torización para la apertura e instalación 
de un establecimiento de venta al por me
nor de confecciones en la calle Truiillo. 
número 4, local número 19, de esta loca
lidad. (Expediente: 175/82.) 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones, que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 28 de octubre de 1982.—El 
Alcalde, José Aranda. 

(G. C—12.812) (O.—55.358) 

Don Fernando Domínguez Navarro h; 
solicitado de este Ayuntamiento autoriza 
ción para la apertura e instalación de 
establecimiento de confección y coloca 
ción manual de toldos en la calle Port 
Lagos, número 7, local número 12, 
esta localidad. (Expediente: 176/82) 

Lo que se hace público para gene 
conocimiento al objeto de que cuan 
personas interesadas lo deseen puedan f 
mular, en el plazo de quince días, 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 28 de octubre de 1982.— 
Alcalde, José Aranda. 

(G . C—12.813) (O.—55.359) 

A L D E A D E L F R E S N O 
Solicitada por "Ortiz y Cía., Sociedad 

Anónima", contratista de las obras de 
proyecto desglosado del de emisario y es
tado de la depuradora en Aldea del Fres
no, la devolución de la fianza de 328.350 
pesetas, se hace público, en cumplimiento 
del artículo 88 del Reglamento de Contra-

un 

de 

ral 
tas 
or
las 

El 

tación, a fin de que puedan P cnja$ 
las reclamaciones a que haya.m ¿e |o> 
oficinas municipales, en el P s e r C ión d 

quince días siguientes al de i 0 , K n 
presente anuncio en el B O L 
de la provincia. noviemb r e 

Aldea de Fresno, a 5 de nov 
1982.—El Alcalde (Firmado)- 55.37?) 

(G. C—12.833) 

A L P E D R E T E ^ 

A tos efectos de los artículos 
Reglamento de 30 de noviembre o 0 

y 4°-4 de la Instrucción de 15 <?'\ \$ 
de 1963 y conforme a lo dispuesto ^ 
Ordenanzas municipales de ?oW qlJf 

na de esta localidad, se hace puo'1 QÜ-
el vecino don Francisco Hernana^ ¡ ¡ f 

tiérrez ha solicitado licencia para < ^ \¡ 
un tanque de gas líquido P r °P a l : i z a ció ' 1 

calle Los Acebos, P-59, de la urban' 
"Los. Berrocales". me^c^ 

L o que se hace saber a fin de q 
plazo de diez días, a contar desde ut^ 
ción de este edicto en el B O L E T Í N V )AS 

de* la provincia, puedan formula' 
observaciones pertinentes. h r C áe 

A l p e d r e t e , a 5 de novierno 
1982.—El Alcalde (Firmado). ^ 

(G. C.-12.8W) ( 0 . - 5 5 ^ 
G E T A F E i ( . 

Convocatoria para proveer, en P p0ii-
dad, una plaza de Oficial Jefe de " 
cía Municipal. . , p\efl° 

En cumplimiento del acuerdo de ^ 
del Ayuntamiento de fecha 5 de o ^ . 
se anuncia la provisión en propied' 1 • j t . 
diante concurso libre, de una Pld

 c0{\ 
Oficial Jefe de la Policía Municip*1' 
arreglo a las siguientes: 

B A S E S 

Primera. Objeto de la c ° n V \ c 8 | 0 ^ 
Es objeto de la presente conv ^ ^ 

la provisión, por el procedimiento, J c c 
curso libre, de una plaza de o c „ M 
de la Policía Municipal, vacan 
plantilla de éste Ayuntamiento- ^ e f l t 
da plaza se encuentra encuadra 
subgrupo de Servicios Especiales ...| g 
con el sueldo correspondiente {tio^v 

proporcionalidad 10, dos P ^ L n e S 
narias, trienios y demás retribuc . \g$ 

vigente. ^piran-
Segunda. Condiciones de los 

t e s - urso l ' b f £ 

Para tomar parte en el conc 
será necesario: , ( 

a) Ser español. ningún0.;, 
b) No hallarse incurso en n . t ^ 11 

los casos de incapacidad o inco» j R cgjr 
dad previstos en el artículo 3 0 ^aCF 
mentó de Funcionarios de las «~ e S

 v 

nes Locales y demás disppj' 
gentes. 

c) Observar buena conducía- útja 
d) Carecer de antecedente:» r 

referidos a delitos comunes. ¿¿<P 
e) No padecer e n f e r m e d a a . ^ 0 

físico que-impida el normal eje 
función. molid^íS 

0 Tener dieciocho años cumi£ v j r , i i 
exceder dc cincuenta y c i n £ ° ' 1 De c * 
del artículo 33.1, b), del Kea 
3046/77. . nexo M' | l twi 

g) Tener cumplido el SeT":L\eciá0

m L 
De conformidad con lo esta" ¿ , N , 

el número dos del citado articu 
so del límite máximo se ñ a , a

 r c S o 

perteneciendo a otros, y d | c h ° j o S (tftfjjj 
drá compensarse con los s e r \ m ¡ n i s t r a ' , 
tados anteriormente a la Adn ̂  ^ 
Local, siempre que por eli * . 
cotizado a la M U N P A L . j e l<* 

h) Reunir, al menos, uno ^ 
guientes requisitos: titulac'° n 

1. Estar en posesión de 1 
perior universitaria. C t . r í & s A ^ j " ! > 

il de las F u e r » p 

mente no afectará para el » v in ' e * 
subgrupo de los funcionarios q p 

2. Ser oficial de las r « - p|ani'".; J 
3. Pertenecer a cualquier K j ^ f i o , 

Ja Policía Municipal como iu ^¡tf 
carrera en propiedad V c ,j, 
mínima de oficial. , -II,, de I*. , n . i ' 

4. Pertenecer a la P I a , l t ¡ 0 fun* V 
cía Municipal de Getafe coi l a g r í < j ^ 
rio de carrera en propiedad \. ( r Cs 
ion mínima de suboficial 
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en la misma, como mínimo, 
S uPerio r

e n p o s e s i ó n d e l t í t u l ° d e bachiller 
El 

r t f , e r e Ü ^ p l Í m i e m o de estos requisitos se 
del D i M e m P r e a la fecha de terminación 

- j / a z o de presentación de instancias. 
J rcera. Ihstancias. 

en el*" l n s t a n c i a s solicitando tomar parte 
l a mani f S e n t e c o n c u r s o deberán contener 
tes, d

 , e s t a c > ó n , por parte de los aspiran-
cond!c,nUe r e u n e n todas y cada una de las 
fonda v q U e s e e x » g e n e n l a b a s e s e ~ 
títulos n

a J U n t a n d o las certificaciones y 
Por i 0

 q u e acrediten los méritos alegados 
anexo d

C o . n c u r s a n t e s y que figuran en el 
Ptoiti e t e

e invoca tor ia , y que se com-
Uy Hic" a Pastar el juramento que la 
de | a "P° nga, y se dirigirán al Presidente 
Hegisl

 0 r P°rac ión , presentándose en el 
rei n t e

 0 General de ésta, debidamente 
d i a s n¿h i " d u r a n t e el plazo de treinta 
te al q

 es< contados a partir del siguien-
catoria l

a p a r e z c a el anuncio de la convo
cas i n , e l " B o , e t í n Oficial del Estado", 

¡arse en l f

n c i a s también podrán presen-
66 de , r r n a que determina el artícu-

min>strativo l C y d e P r o c e d i m i e n l ° A d ~ 

r e s ^ a r H ^ l l l S l ¿ n c i a s u'án acompañadas del 
l l a r 0 0 a c redit*t;..- -. • • 

0 acred acompañadas del 
o p o s i t a r í a n 0 d e h a b e r ingresado -e^na r í a municipal la cantidad 

de e x a m

p e s e t a s , en concepto de derechos 
p r e ^ e n ' Pero no de los documentos 

d ' c i o n e s

e n d a n Probar que reúnen las con-
JtceW o .inaladas en la base segunda, 

^isiria m e n c i ° n a d o s en la letra h) de 
l? s t ancia q U e s í d e b e r á n acompañar a la 

d en n , M n Perjuicio de la responsabih-
toen r ¡ j U e Puedan incurrir quienes ale-
C ° n v ocatn l r l o s requisitos de la citada 

C uarta t a l s e a n d o l a v e r d a d -
P 0 r . ^ m i s i ó n de instancias. 

í ° l l C l tanL h o d e presentar instancias 
r * W ¡ n . t 0 r n a r P a r t c e n e l concurso, 

«̂Vri , s r e e „ i L S O r n e t e n expresamente a 
Qu Misino ras q u e constituyen la ! que constituyen 

P... ' a s i P l l ^ ^ a , 1 I J C a d o r estará constitui-
J . n b u n a l calificador. 

P7 , a s i f í iTi ' C a I l f i c ador 

C 0 de | a

 d e , a Corporación o 
^ o n l e s : U n r ^ , S n i a e n q u i e n d e l e g u e -
^tÜ H

 f l c ' a l d p c

 p r e s e n t a r > t e del Profesó
l o ? 0 * ^ A r l i g n a d o P ° r el Instituto de 
de | a ° J e f e d g j

r n i n > s t r a c i ó n Local . E l D i -
'«cnj r

 e sPeci aiiH r ? P e c t i v o servicio dentro 
S e H ° e x p e r t ^ 0 ' e n s u defecto, un 
Le det- l a Corr, d e s ' g n a d o por el Presi-
W ^ d o n n ° r f c i ó n - U n representan
d o n U r i fiW l a Administración del 

V ° r 'a Cnr n a r i o de carrera desig-
cionjtario; ^ r a c i ó n . 

^od'S d e la m C l a C o r P o r a c i ó n o fun-
^ e a J ? n desiono ' S m a e n q"¡en delegue. 
' n , 4 a e n i - c o n T e s u P , e n t e s . que simul-
L U n r a n el Trik t l t u I a r e s respectivos, 
b üna | d c s ' gn a c - U n a l -
0 f í c i a l

S e h a r á " u? - , o s miembros del T r i -
S1 5 ? de h

P U b l l C a e n l o s "Boletines 
V e n ' i f ^ i n c i a o del Estado, 
N a r

 a c ' ó n r' l a b | ó n de edictos de la 
S e, r C c I aniac?^ m t e r e s a d o s podrán for-

e | Plazo i ' 8 c o m r a t a l d e s i g " a -
íl -r a . ú |ttrn a - e

L . q u i n c e días, a parti 
publicación. 

a iñY n a l n o Podrá constituirse ni 
S>* 2 / a a s i stencia de más de la mitad 

ü l s t i n i e m b r o s ' titulares o suplentes, * 'emente. 

El -fr-, ^anficación de los méritos. 
!" s Po¡ U n a l apreciará los méritos alega-
H ^acin? C O ncursantes en base a las 

4 convnC S e s l a b l e c i d a s en el anexo de <̂  ° c atoria. 

t

e n iaci6 n

a- e l a c i ó n de aprobados, pre-
d e documentos y nombramien-

Te 
l i? h u naTn d t , l a V a l o r a c i ó n de méri tos , el 
VU c»ón ci i c a r a inmediatamente la ca-
J^o d e í * l o s concursantes y elevará al 
. n t u r ; 4 jun tamiento la propuesta del 
t e r p u n i u , -S U c ' habiendo alcanzado ma
to 1 t t i is d C l ° n - m e r e z c a ocupar la vacan-
,¡ ^rno ' m ° tiempo remitirá a dicho or-
¿ U | Ü \ \ * A exclusivos efectos del.ar-
¿ * m R r : d e l a Reglamentación General 
Wkcl acta A e n l a Administración Púbh-
¿ b r »n de r C l a u l l i m a s c s i ó n , en la que 

tod 0 s

 l S u rar por orden de puntua
os corcursantes. 

E l concursante propuesto por el Tribu 
nal presentará, dentro del plazo de treint; 
días, a contar desde la notificación de 1; 
propuesta de su nombramiento, en la Se 
cretaría de la Corporación, los documen 
tos acreditativos de los requisitos exigidos 
en la base segunda de la convocatoria, 
excepto si es funcionario público, en cuyo 
caso bastará con que entregué una certifi 
cación del organismo de quien dependa 
de los demostrados para su nombramien 
to, o que conste en su hoja de servicios 

Si dentro del plazo indicado y salvo los 
casos de fuerza mayor el opositor no pre
sentara su documentación o no reuniera 
los requisitos exigidos, no podrá ser nom 
brado y quedarán anuladas todas sus ac 
tuaciones, sin perjuicio de la responsabili 
dad en que hubiera podido incurrir por 
falsedad en la instancia solicitando tomar 
parte en el concurso. En este caso se for
mulará propuesta a favor del siguiente 
concursante en puntuación, si el Tribunal 
lo considera con méritos suficientes para 
ello, el cual habrá de justificar las condi
ciones exigidas de igual forma, procedién-
dose en caso contrario del mismo modo 
respecto gl concursante siguiente, y así 
sucesivamente. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Pleno del Ayuntamiento, el concursante 
nombrado deberá tomar posesión en el 
plazo de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente a aquel en que le sea notificado 
el nombramiento; aquél que no tome po
sesión en el plazo señalado, sin causa jus
tificada, quedará en la situación de ce
sante. 

Octava. Dedicación. 
A quien resulte titular de lá plaza que 

se convoca se le exigirá la jornada de 
trabajo normal o habitual que estuviere 
establecida para los funcionarios muni
cipales. 

Novena. Impugnación de las bases. 
La convocatoria, sus bases y el anexo, 

podrán ser impugnados por los interesa
dos mediante recurso de reposición ante 
este Ayuntamiento, dentro del plazo de 
un mes, a contar desde el siguiente día a 
aquel en que aparezca este anuncio en el 
"Boletín Oficial del Estado". 

Décima. Incidencias. 
E l Tribunal queda facultado para resol

ver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden 
del concurso en todo lo no previsto en 
estas bases. 

A N E X O 

Baremo para la plaza de Oficial Jefe para 
la Policía Municipal de Getafe 

Méritos: 
1. Estar en posesión del carnet de con

ducir del tipo B: 0,50 puntos. 
2. Haber asistido a seminarios, jorna

das o cursos relativos a temas de interés 
para la Policía Municipal , como los im
partidos por las Jefaturas de Tráfico: 0,40 
puntos por cada uno, con un máximo de 
tres seminarios, jornadas o cursos, con 
presentación del certificado o título del 
mismo. 

3. Haber asistido a seminarios o jor
nadas sobre el control del tráfico urbano: 
.0,40 puntos por cada uno, con un máximo 
de tres seminarios o jornadas, con presen
t ac ión del certificado o título de los 
mismos. 

4. Haber asistido a seminarios o cur
sos sobre técnicas especiales de lucha con
tra fuegos y combate de emergencia de 
gas líquido propano: 0,40 puntos por ca
da uno, con un máximo de tres seminarios 
o cursos, con presentación del certificado 
o título del mismo. 

5. Haber asistido a jornadas sobre 
competencias municipales en materia de 
seguridad ciudadana: Un punto por cada 
jornada, con presentación de certificación 
de asistencia a las mismas y hasta un 
máximo de tres jornadas. 

6. Haber desempeñado puesto de jela-
tura dentro del sistema de protección c i 
vil , nacional, provincial o local, con certi
ficación del mismo: Un punto. 

7. Haber asistido a seminarios o jor
nadas sobre protección civil , con certifica
ción de los mismos: 0,50 puntos por cada 
uno de los mismos y hasta un máximo de 
tres seminarios o jornadas. 

8 Por pertenecer a la plantilla de Po-
licia Municipal de una población de más 
de. 100.000 habitantes, durante cinco años 
como mínimo: 1,50 puntos. 

9. Por pertenecer a la plantilla de Po
licía Municipal de Getafe, durante cinco 
años como mínimo: 2,50 puntos. 

10. Por haber desempeñado el cargo 
de Jefe de la Policía Municipal en una 
población de más de 100.000 habitantes, 
durante cinco años como mínimo: Dos 
puntos. 

11. Por haber desempeñado el cargo 
de Jefe de la Policía Municipal de Getafe, 
durante cinco años como mínimo: Tres 
puntos. 

Getafe, a 1 de octubre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—12.778) (O.—55.342) 

Convocatoria para proveer, en propie
dad, cuatro plazas de Auxiliares de Admi
nistración General. 

En cumplimiento del acuerdo del Pleno 
del Ayuntamiento de fecha 5 de octubre, 
se anuncia la provisión, en propiedad, me
diante oposición libre, de cuatro plazas 
de Auxiliares de Administración General, 
con arreglo a las siguientes: 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la provisión, por el procedimiento de opo
sición libre, de cuatro plazas de Auxil ia
res de Administración General, dotadas 
con el sueldo correspondiente al coeficien
te 1,7 y proporcionalidad 4, dos pagas 
extraordinarias, trienios y demás retribu
ciones y emolumentos que correspondan 
con arreglo a la legislación vigente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes. 

Para tomar parte en la oposición será 
necesario: 

a) Ser español. 
b) Estar en posesión del título de Ba

chiller Elemental. Graduado Escolar o 
equivalente. En el supuesto de invocar un 
título equivalente a los exigidos, habrá de 
acompañarse certificado expedido por el 
Consejo Nacional de Educación que acre
dite la citada equivalencia (convalida
ción). 

c) Estar comprendido en la fecha de 
la convocatoria dentro de los límites de 
edad que señala el artículo 33.1.b) del 
Real Decreto 3046/77 (tener la edad de 
dieciocho años y no exceder de cincuenta 
y cinco). 

De conformidad con lo establecido en 
el número 2 del citado artículo, el exceso 
de edad máximo señalado no afectará pa
ra el ingreso en el subgrupo de Funciona
rios que hubiesen pertenecido a otros, y 
dicho límite podrá compensarse con los 
servicios prestados anteriormente a la A d 
ministración Local , siempre que hubiese 
cotizado por ellos a la M U N P A L . 

c) Carecer de antecedentes penales, re
ferido solamente a delitos comunes. 

e) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal desarrollo de 
la función. 

f) No hallarse incurso en causa de in
capacidad o incompatibilidad, según el 
artículo 36 del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local. 
Tercera. Instancias. 

Las instancias solicitando tomar parte 
en las pruebas, cn las que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y 
cada una de las condiciones que se exigen 
en la base segunda, se dirigirán al Presi
dente de la Corporación y se presentarán 
en el Registro General de ésta, debidamen
te reintegradas, durante el plazo de trein
ta días hábiles, contados a partir del si
guiente al en que aparezca el anuncio de 
la convocatoria en el último de los "Bole
tines Oficiales". 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el artícu
lo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 800 pesetas, serán satis
fechos por los aspirantes al presentar la 
instancia. 

Cuarta. Admisión de aspirantes. 

Expirado el plazo de presentación de 
instancias la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y será expuesto en el tablón de 
edictos de la Corporación, concediéndose 
un plazo de quince días para reclamacio
nes, a tenor del artículo 121 de la ley de 
Procedimiento Administrativo. Dichas re
clamaciones, si las hubiere, serán acepta
das o rechazadas en la resolución por la 
que se apruebe la lista definitiva, que será 
hecha pública, asimismo, en la forma 
indicada. 

Quinta. Tribunal calificador. 
E l Tribunal calificador estará compues

to de la siguiente forma: 
Presidente: E l de la Corporación o 

miembro de la misma en quien delegue. 
Vocales: U n representante del Profeso

rado Oficial designado por el Instituto de 
Estudios de la Administración Local; el 
Director o Jefe del respectivo servicio den
tro de la especialidad o, en su defecto, un 
técnico o experto designado por el Presi
dente de la Corporación; un representan
te designado por la Administración del 
Estado; un funcionario de carrera, desig
nado por la Corporación. 

Secretario: E l de la Corporación o fun
cionario de la misma en quien delegue. 

La designación de los miembros del T r i 
bunal se hará pública en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, así como en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

E l Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes, 
indistintamente. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición. 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los opositores en aquellos ejer
cicios que no se puedan realizar conjunta
mente, se verificará un sorteo. 

L a lista con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor se hará pública 
en el B O I L T Í N O F I C I A L de la provincia y 
se hará exponer en el tablón de anuncios 
de la Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos dos meses 
desde la fecha en que aparezca publicado 
el anuncio de la convocatoria: quince días 
antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia la hora, día y local en que 
habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados por el Tribunal. 

Séptima. Ejercicios de la oposición. 
Los ejercicios de la oposición serán tres 

de carácter obligatorio y uno de carácter 
voluntario. 

Primer ejercicio.—De carácter obligato
rio para todos los aspirantes. Este ejerci
cio consistirá en una copia a máquina , 
durante diez minutos, de un texto que 
facilitará el Tribunal, a una velocidad mí
nima de 250 pulsaciones por minuto. 

Se calificará la velocidad desarrollada, 
limpieza y exactitud de lo copiado y la 
corrección que presente el escrito. 

Segundo ejercicio.—De carácter obliga
torio para todos los aspirantes. Este ejer
cicio consistirá en contestar oralmente, en 
un período máximo de treinta minutos, 
dos temas extraídos al azar entre Jos que 
figuran en el programa anexo a la convo
catoria. La realización de ias pruebas de 
este ejercicio será pública y se valorarán 
los conocimientos sobre los temas expues
tos. 

Tercer ejercicio.—De carácter igual
mente obligatorio. Este ejercicio consisti
rá en desarrollar por escrito, durante el 
período máximo de treinta minutos, un 
tema señalado por el Tribunal con amplia 
libertad en cuanto se refiere a su forma de 
expresión, a fin de poder apreciar no sólo 
la aptitud de los opositores en relación 
con la composición gramatical, sino tam
bién su práctica de redacción. 

Cuarto ejercicio.—De carácter volunta
rio. Tendrá las tres especialidades siguien
tes, que podrán ser elegidas conjuntamen
te o sólo una de ellas, por los opositores 
que lo soliciten: 
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a) Taquigrafía: Consistirá en la toma 
taquigráfica a mano de un dictado, a una 
velocidad de 60 a 90 palabras por minuto, 
durante un tiempo máximo de cinco 
minutos. 

b) Estenotipia.—Toma estenográfica, 
a una velocidad de 100 a 130 palabras por 
minuto, durante un tiempo máximo de 
tres minutos. 

c) Mecanización.—Manejo de máqui
nas de registro de datos para la entrada 
en un ordenador. 

Octava. Calificación. 
Los tres primeros ejercicios serán elimi-

natorios y calificados hasta un máximo 
de diez puntos, siendo eliminados los opo
sitores que no alcancen un mínimo de 
cinco puntos en cada uno de ellos. 

El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribunal 
en cada uno de los ejercicios será de cero 
a diez. 

Las calificaciones se adopta rán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de asistentes de 
aquél, siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

La puntuación que se conceda al oposi
tor en cada una de las especialidades del 
ejercicio voluntario no representará nun
ca más de un 10 por 100 de la suma de 
puntos que haya obtenido en los tres ejer
cicios obligatorios. 

El orden de clasificación definitiva esta
rá determinado por la suma de las puntua
ciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
tos. 

Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éstos el número de 
plazas convocadas, y elevará dicha rela
ción a la Presidencia de la Corporación 
para que se formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento. A l mismo 
tiempo remitirá a dicha autoridad, a los 
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la 
Reglamentación General para ingreso en 
la Administración Pública, el acta de la 
última sesión, en la que habrán de figurar 
por orden de puntuación todos los oposi
tores que, habiendo superado todas las 
pruebas, excediesen del número de plazas 
convocadas. 

Los opositores propuestos presentarán, 
en la Secretaría de la Corporación, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la publicación de la lista de aprobados, 
los siguientes documentos: 

I o Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civ i l correspondiente. 

2 C Copia auténtica o fotocopia (que 
deberá presentarse acompañada del origi
nal para su compulsa) del título de Ense
ñanza Media Elemental o similar, o de 
Graduado Escolar, o justificante de haber 
abonado los derechos para su expedición. 

Si estos documentos estuviesen expedi
dos después de la fecha en que finalizó el 
plazo de presentación de instancias, debe
rán justificar el momento en que conclu
yeron sus estudios. 

3 o Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido a 
la fecha de la terminación de las pruebas. 

4 C Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha 
anterior. 

5 C Declaración jurada dc no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6 C Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de la función. 

Este certificado deberá ser expedido por 
la Jefatura Provincial de Sanidad. 

1Q Quienes tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos dc 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Ministerio, 
Corporación Local u Organismo público 
de que dependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias constan en 
su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado y salvo los 
casos de fuerza mayor los opositores pro

puestos no presentaran su documentación 
o no reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anula
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieran podi
do incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la oposición. 
En este caso, la presidencia de la Corpo
ración formulará propuesta a favor de los 
que, habiendo superado los ejercicios de 
la oposición, tuvieran cabida en el núme
ro de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Comisión Municipal Permanente, los opo
sitores nombrados deberán tomar pose
sión en el plazo de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al que les fue notifica
do el nombramiento; aquellos que no se 
presentaren en el plazo señalado sin causa 
justificada, quedarán en la situación de 
cesantes. 

Décima. Incidencias. 
E l Tribunal queda facultado para resol

ver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden 
de la oposición en todo lo no previsto en 
estas bases. 
PROGRAMA PARA EL INGRESO EN EL SUBGRl'PO 
DE AUXILIARES DE A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L 

DE ESTA CORPORACION 

Programa del segundo ejercicio 

Parte primera: Derecho Político 
y Administrativo 

Temas: 
1. La Constitución española de 1978. 

Principios generales. 
2. Derechos y deberes fundamentales 

de los españoles. 
3. La Corona. El poder legislativo. 
4. E l Gobierno- y la Administración 

del Estado. 
5. E l poder judicial. 
6. Organización territorial del Estado. 

Los estatutos de autonomía: Su signi
ficado. 

7. La Administración Pública en el or
denamiento español. Administración del 
Estado. Administraciones Autónomas . 
A d m i n i s t r a c i ó n Local. Administración 
Institucional y Corporativa. 

8. Principios de actuación de la Admi 
n i s t r a c i ó n Pública: Eficacia, jerarquía, 
d e s c e n t r a l i z a c i ó n , desconcentración y 
coordinación. 

9. Sometimiento de la Administración 
a la Ley y al Derecho. Fuentes del Dere
cho Público. 

10. E l administrado. Colaboración y 
participación de los ciudadanos en las fun
ciones administrativas. 

11. El acto administrativo. Principios 
generales del procedimiento administra
tivo. 

12. Fases del procedimiento adminis
trativo general. 

13. Formas de la acción administrati
va. Fomento. Policía. Servicio público. 

14. E l dominio público. E l patrimonio 
privado de la Administración. 

15. La responsabilidad de la Admi
nistración. 

Parte segunda: Administración Local 
1. Régimen local español. Principios 

constitucionales y regulación jurídica. 
2. La provincia en el régimen local. 

Organización provincial. Competencias. 
3. E l Municipio. E l término munici

pal. La población. El empadronamiento. 
4. Organización municipal. Compe

tencias. 
5. Otras entidades locales. Mancomu

nidades. Agrupaciones. Entidades Locales 
Menores. 

6. Ordenanzas y reglamentos de las 
entidades locales. Clases. Procedimiento 
de elaboración y aprobación. 

7. Relaciones entre entes territoriales. 
Autonomía municipal y tutela. 

8. La función pública local y su orga
nización. 

9. Derechos y deberes dc los funciona
rios públicos locales. Derecho de sindica
ción. Seguridad Social: L a Mutualidad 
Nacional de la Administración Local. 

10. Los bienes de las entidades locales. 
11. Los contratos administrativos en 

la esfera local. La selección de los con
tratistas. 

12. Intervención administrativa local 

en !a actividad privada. Procedimiento de 
concesión de licencias. 

13. Procedimiento administrativo lo
cal. E l registro de entrada y salida de 
documentos. Requisitos en la presentación 
de documentos. Comunicaciones y no
tificaciones. 

14. Funcionamiento de los órganos 
colegiados locales. Convocatoria y orden 
del día. Actas y certificados de acuerdos. 

15. Haciendas locales. Clasificación 
de los ingresos. Ordenanzas fiscales. 

16. Régimen jurídico del gasto públi
co local. 

17. Los presupuestos locales. 
Getafe, 1 de octubre de 1982.—El A l 

calde (Firmado). 
(G. C—12.838) (O.—55.388) 

A tenor del artículo 7.1 del Decreto 
1411/68, de 27 de junio, se hace público 
para conocimiento de los interesados que 
la fecha de examen del concurso de selec
ción para dos plazas de Cabos de la Pol i 
cía Municipal tendrá lugar el día 13 de 
diciembre de 1982, a las nueve horas, en 
esta Casa Consistorial. 

Getafe, a 2 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—12.839) (O.—55.389) 

A tenor del artículo 6.1 del Decreto 
1411/68, de 27 de junio, se hace público 
el Tribunal calificador de la oposición de 
diez plazas de Guardias municipales, va
cantes en la plantilla de este Ayunta
miento. 

Estará constituido de la siguiente ma
nera: 

Presidente: E l de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: Don Félix Marín Leiva, co
mo titular, y don Antonio Dubois de Var
gas, como suplente, en representación de 
la Dirección General de la Administración 
Local. 

Don Antonio Mayandia A/peitia, como 
titular, y don Rafael Martínez Aguilar, 
como suplente, en representación del Pro
fesorado Oficial. 

Doña Concepción Morales Badía, como 
titular, y doña Rita Alcubilla Herrero, 
como suplente, en representación de la 
Jefatura Central de Tráfico. 

Don Gabriel López Sánchez, como Je
fe de la Policía Municipal. 

Secretario: Don Miguel L . Escribano 
Esteban, o funcionario administrativo en 
quien delegue. 

Asimismo, y a tenor del artículo 7.1 del 
mencionado Decreto se pone en conoci
miento de los interesados que la fecha de 
examen de la mencionada oposición ten
drá lugar el día 15 de diciembre dc 1982, 
a las nueve de la mañana en esta Casa 
Consistorial. 

Durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T Í N O E I C T A L 
de la provincia, podrán formularse recla
maciones por los interesados, en relación 
con el Tribunal designado o de alguno de 
sus miembros. 

Getafe, a 2 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—12.840) (O.—55.390) 

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 
EDICTO 

Don Luis Martínez Calcerrada y Gómez, 
Magistrado de Trabajo número 1 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en cl proceso 
seguido a instancia de José Antonio Gar
cía Suárez, contra "Bayresa" (Santiago 
Sánchez Blanco), y otros, en reclamación 
por cantidad, registrado con el número 
550 de 1982, se ha acordado citar a "Bay
resa" (Santiago Sánchez Blanco), en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 11 de enero de 1983. a las nueve y 
cincuenta horas de su mañana , para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas de esta Magistratura de 

— — — — — — — — — • - — " " Q f C ^ ^ 

Trabajo número 1, sita en la e j e persc>-
-2, debiendo c o m ^ ^ 

o mediante persona 1 e g . d e número 22, 
nalmente o mecnann- y»'-- ^ 
apoderada, y con todos ios 
Jl.y. J \ J . . víderse 
apoderada, y con i ouc» ^ | a |tf 
prueba de que intente v a l e r s f \ , o c a t < 

» • J - ^ /mira COn*'-' , 
prueoa ae que ínicm* "'^-vo&^Jt 
venencia de que es única co> ^ p> 
que dichos actos no se suspe 
falta injustificada de asistencia-
' Y para que sirva de citación a ^ 

sa" (Santiago Sánchez Blanc*¿ ¿ ^ « J 
la presente cédula, para su pu° v co'0 

el B O L E T Í N O E I C I A L de la provm -
cación en el tablón de anuncio • 9 g 2 . ^ 

Madr id , a 29 de octubre . d e • t r a do d e 

Secretario (Firmado).—El Mag 
Trabajo (Firmado). 17 333) 

M A G I S T R A T U R A D E TRA 
N U M E R O 1 D E MADK» 

E D I C T O Oó mê-

cio 
ro 

Don Luis Martínez Calcerrada { ¿c\o 
Magistrado de Trabajo nume 
de Madrid y su provincia. ^ ^ 
Hago saber: Que por providen c

 sc 
da en el día de la fecha en c r , 0 » 
seguido a instancia de &dro S o c i 
Isla Alberdi, contra ' 'Lago ver 
dad Anón ima" , Juan Castillejo ^ . ^ 
y Fondo de Garant ía Salarial, ei ^ ^ 

án por cantidad, registrado c c j t a r 
J 663 de 1982, se ha acordaa ,g 

"Lago Verde, Sociedad A n o n u n ' ^ j t f 
norado paradero, a fin de que j a S n«c, 
ca el día 18 de enero de 1 9 M J ' J ^ p&\ 
y veinticinco horas de su m a n a ¡|¡actfn ¿ 
celebración de los actos de con 
en su caso, de juicio, que tena a t U ra 
la Sala de Vistas de esta Mag* 
Trabajo número 1, sita en la ca» p e p 
número 22, debiendo compa r e |nie«J! 
nalmente o mediante persona . ¡ o S o 
apoderada, y con todos los ^ ) a a« 
prueba de que intente v a l e r ^ V o c a t o f r t / } 
venencia de que es única c o n j^jifl P 
que dichos actos no se suspe 
falta injustificada de asistencia- ^ ..jtf 

Y para que sirva de citado e Np¡de \ 
Verde, Sociedad Anónima'". s e

c ¿ n & 
presente cédula, para su pub | l C

 c0\ow 
B O L E T Í N O E I C I A L de la provincia . 
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid , a 5 de noviembre o e ^ - , 
Secretario (Firmado).—El Mag 
Trabajo (Firmado). ,9 XI® 

)0 
M A G I S T R A T U R A D E T & f t p . 

N U M E R O 2 D E M A U * 1 

E D I C T O M£ 

Don Antonio de Oro-Pulido % lo** 
gistrado de Trabajo numero 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por P r ° v i d e ? > 0 c f l 

da en el día de la fecha en 
seguido a instancia de Matías l o * 
pez y 19 más, contra Alfonso L. 
ja-Gascón y "Efes, Sociedad ^ 
otros, en reclamación por Cff se I* anuda 

trado con el número 549 de 
acordado citar a Alfonso L lop ' s ^ d< 
Gascón, en ignorado paradero, * e,3 
que comparezca el día 13 de ¿^¿íl* 
'as diez veintinco horas de su ' . (, I l tr 
Para la celebración de los actos a ,,„• 
Ilación y, en su caso, de juicio- M ¿V 
drán lugar en la Sala de Vis , a 'mero FÍ¿0 
Magistratura de Trabaje> nun^ 

' ' K^-en la calle"Orense, n ú m e r o ^ * ^ J t f 
comparecer personalmente ^ 
persona legalmente apodera"* - , n .c y 

dos los medios de prueba oc c 5 ^ 
de Q u i valerse, con la advertencia^- a cto s

i

1 ' tK 
í ca convocatoria y que - " i U s t i í i c a 

s u s p e n d e r á n por falta 
asistencia. . • A n i i ^ " . ^ 1 

Y para <V* 

El 

Llopis Tori ja-Gascón, se eXP n e . 
te cédula, para su publ.cac 0 " { o C » 

—neta y T Í N O E I C I A L de la pro vi 
en el tablón de anuncios. ¡Qt^ ¿c 

Madrid , a 5 de noviembre ^ . ^ u 
Secretario (Firmado).— f c l ^ 
Trabajo (Firmado). (B"""' 

" " I de 
El B O L E T I N O p l C , A ubliCí 
provincia de Madrid se 
diariamente, excepto los 

http://1eg.de
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M A G I S T 
N U M F A Í H R A D E T R A B A J O > l J M E R O 2 D E M A D R I D D E M A D R I D 

^ E D I C T O 

°9i , A n i ° n i o de Oro-Pulido López, M a 
r r a d o de Trabajo número 2 de los de 
'^adnd y su provincia. 

da p g 0 s a b e r - Que por providencia dicta-
ktuí e l d í a ^ la fecha en el proceso 
Pez7i°aa l n s t a n c i a de Matías Collado Lo -

°tros ' A l f o n s o Uopis Torija-Gascón y 
trad' C n aclamación por cantidad, regis
t r a C ,? n e l número 549 de 1982, se ha 
^ a „ Q d dü citar a "Efes, Sociedad Anóni-
com^ n inorado paradero, a fin de que 
diez v

 c a e l d í a 13 de diciembre, a las 
k t e i P K n t l c m c o n o r a s de su mañana, para 

d a c i ó n de los actOS de rnnriliari en7 S u caso H " a c i o s a e conciliacu 
S a l a H E V U , c i o ' ^ue tendrán l u g 

ent S , r a t Ura de T l a u ' l e t r a D< d e e s t a 

coJr C a l'e Ore a j o número 2, sita 
Per?Pareeer n ? S 6 , n u m e r o 22, debiendo 

> legalm e r s o n a 'mente o mediante -.^niiimente o 
d 0 r ¡ " a talmente apoderada, y con to-
v aler í m e d i 0 s d e Prueba de qi 
ca con C O n l a advertencia de que es uni-
su s " n

n

v J c «or ia v que dichos actos no se 
a 4 n p C r a n P ° r ^ mjus t i f - ^ Y cía. 

Gciedt? * q u e s i r v a d e citación a "Efes, ¿ • cJad Anónima" -

Val s niedin 7J dP<xierad 
c!¡! r s e ' con \t\áf P r u e ° a de que intente 

"icia de 
dichos 

"^encia

 p o r falta injustificada de 

cédh] ~M ^nónim ^ ~~ , - , i a , - , u " i i_ic», 
S í r Para S u í ? a

u , ' . s e e x P Í d e la presente 
tab¡AAL de l a " p u b l l c a c i ó n en el B O L E T Í N 

M H D E a n u n c ° V ' n C l a y colocación en el 
Sccr r i d . a s H " ~ ° -
l>ak t a r io (Fir^ e n o v i e m b r e de 1982.—El 

D B A J 0 ( F i r ^ r

a

r n

j

a d o ) . - - E l Magistrado de 

:ios. 

(B.—12.383) 

N U M E R Í H R A D E T R A B A J O 
t K ° 2 D E M A D R I D 

fcado de° d e Oro-Pulido López, M a -
u r , d V si. a b a J ° número 2 de los de 

Se8üid e | día de i p o r Providencia dicta-
% a

 a insta • f e c n a en el proceso 
re t |a'Contra^C'a d e J e s u s Rodríguez 
el nú a c¡ó n D r , U r e h o Ramos Jiménez, en 
eila

 u r r»er 0 ^ d e s p i d o , registrado con 
% a Aareli 0 p C , 9 8 2 ' s e h a acordado 
? día , r a d e r 0 ? o s J ' 'ménez, en igno-
W¿K

 5 de di • d e c i u e comparezca 
d e lo, e s u r n l C - l e r n b r e ' a las diez veinte 
deJ acto s de n a ' P a r a >a celebración 
\ £ l ° > que ° n c i l i a c i ó n v, en su caso. 

EDICTO 

* esta E i d r á . n l u gar 'en la Sala de 
R ° 2 2 Ü

 2- sita M a , S ' s t r a tu r a de Trabajo 
'«o R iendo a c a l , é Orense, núme-
rada odiante n

C o r n P a r e c e r personalmen-
S J - c ° n t o d r S C ! n a p á l m e n t e apode-
deqb!'ntente v f l o s medios de prueba 
S n

e s úni c a

 a e r s e ' c o n l a advertencia 
]*ú¿!? * susn n y°ca tor ia y que dichos 

C Par a

a s i s tenc?a ¿ n P ° r f a l t a , n j u s t i ' 

í ° ^ J ' r 3 é n e 7

l r V a d e citación a Aurelio 
su n . t e . e x p i d e l a Presente cé-

ab'ón , d e la P ^ c a c i ó n en el B O L E T Í N 

^ a u r ¡ 5 a n u n c Ú 3 S

l n C , a y colocación en el 
" ^ í r i r , ' a 3 de 0 ( H a ? ' 1 0 (Pirml ' l 0 V l e m b r e de 1982.—El 

J O ( F ¡ n n í d M 0 , - E 1 Magistrado de 

(B:—12.381) 

^ M E R S H R A D E T R A B A J O 
t R 0 2 D E M A D R I D 

0r> 4 n . • EDICTO 
gistVj, |°nio de n ~ 
•Man d o de Tr ü r ° - p u l i d o López, M a -
U l d y sun a J ° número 2 de los de 

^ Í s

r

U o O V m c i a -
>'do e l d i a 'de L P ? r P r o v i d c n c i a dicta-
^ h a instan. I a / e c h a en el proceso 
S N n , c 0 n t

I a d e J o s é Antonio Sán-
X n r e clam a »a J o s é Sánchez Calde-
S d a

C ? n el n ú m ° n p o r cantidad, regis-
citar a

m f r ° 7 5 4 d c 1982, se ha 
Szc r ado D a r H ° S e S á nchez Calderón, 
} cu? e l día 1 ? í r 0 « a f i n de que com-
S > a v P!„ e S e m b r é , a las nue-
S ó ' a C e l e b r a ' ? A ° i 1 0 1 " 3 5 d e s u mañana, 
N . y . e n " , n d e l o s actos de conci-
N s t r 8 a r en a

C 3 c S O ; d e Juicio, que ten-
? la a t ^ a de T

 a l a d e V i s t a s d e e s t a 

N h , a l l e Oren l r a b a J ° número .2 . sita 
e c e r ner n u m e r o 22, debiendo 

^rsonalmentc o mediante 

persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a José 
Sánchez Calderón, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 4 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.044) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José Ramón Fernández Otero, M a 
gistrado de Trabajo número 4 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Ríos Sidro, 
contra "Ferrovías y Siderurgia, Sociedad 
Anónima", en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 1.897 de 1982, 
se ha acordado citar a "Ferrovías. y Side
rurgia, Sociedad Anónima", en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
20 de diciembre, a las once horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 4, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de-citación a "Ferro-
vías y Siderurgia, Sociedad Anónima" , se 
expide ia presente cédula, para su publica
ción en el B O L E T Í N O R C I A I de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 10 de noviembre de 1982.—El 
Secretario, Jesús González Velasco.—El 
Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—12.177) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos números 1345-55 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid, a instancia de Cris
tóbal Corredera Bosch y otros, contra " G . 
M . y C . Sociedad Limitada", sobre des
pido, con fecha 16 de noviembre de 1982 
se ha dictado providencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia.—En Madrid, a 16 de no
viembre de 1982.—Dada cuenta; el ante
rior escrito, únase a los autos de su razón. 
Cítese a las partes de comparecencia ante 
esta Magistratura para el día 13 de diciem
bre, a las once treinta horas, a fin de ser 
examinadas sobre los hechos de las actua
ciones, debiendo comparecer con las prue
bas que, declaradas pertinentes, puedan 
practicarse en el acto. 

Y para que sirva de notificación a " G . 
M . y C , Sociedad Limitada", en ignora
do paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 16 de noviembre de 1982.—El Se
cretario, Jesús González. 

(B.—12.393) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Fernando López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 5 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Miguel Pique
ras Ruipérez, contra José Luis Jiménez. 
Fernández, en reclamación por despido, 
registrado con el número 2.S4H de 1982, 
se ha acordado citar a José Luis Jiménez 
Fernández, en ignorado paradero, a fin 

Je que comparezca el día 14 de diciembre, 
a las doce y veinte horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra F, de 
esta Magistratura de-Trabajo número 5, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a José 
Luis Jiménez Fernández, se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A I de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 10 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado):—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.394) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R Í D 

E D I C T O 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
en funciones del Magistrado de Traba
jo número 5 de los de Madrid y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Isabel Pascual Fer
nández, contra Adolfo del Valle Baneguil, 
en reclamación por despido, registrado 
con el número 2.118 de 1982, se ha acor
dado citar a Adolfo del Valle Baneguil, 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 21 de diciembre, a las once 
y diez horas de su mañana, para la cele
bración del incidente que tendrá lugar en 
la Sala de Vistas, letra F, de esta Magis
tratura de Trabajo número 5, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente.apoderada. \ con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Adolfo 
del Valle Baneguil, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
Ol K 1 A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 26 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.609) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don José Ramón López-Fando Raynaud. 

en funciones del Magistrado de Traba
jo número 5 de los de Madrid y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rafael Guerra Her
nández, contra Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y otros, en reclamación 
por invalidez, registrado con el número 
3.182 de 1982, se ha acordado citar a 
Juan Fira ("Construcciones Jucipal"), en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 21 de diciembre, a las once 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra F, de esta Magistratura de 
Trabajo número 5, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Juan 
Fira ("Construcciones Jucipal"), se expi
de la presente cédula, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 27 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

.(B.—11.732) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
en funciones del Magistrado de Traba
jo número 5 de los de Madrid y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Susana García Alo -
ven, contra la Administración del Estado 
y "Welplay, Sociedad Limitada", en recla
mación por cantidad, registrado con el 
número 2.973 de 1982, se ha acordado 
citar a "Welplay, Sociedad Limitada", en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca cl día 9 de febrero de 1983, a las 
nueve y cuarenta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra F, de 
esta Magistratura de Trabajo número 5, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca, convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Welplay, 
Sociedad Limitada", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el Boi F I Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 5 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.180) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO . 
Don José Ramón López-Fando Raynaud, 

en funciones del Magistrado de Traba
jo número 5 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 196 de 1981, ejecución 
número 217 de 1981, a instancia de Julián 
Propín Villanueva, contra "Talleres Gue-
mar" y Fondo de Garantía Salarial, en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un elevador, eléctrico, tipo 2 C C M , 

modelo 179, "Ursus", 550.000 pesetas. 
Total: 550.000 pesetas. 

Condiciones de ¡a subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 10 de enero de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 21 
de enero de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 1 de febrero de 
1983, señalándose como hora para todas 
ellas las once y treinta de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
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la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Juan de Austria, núme
ro 30, a cargo de María del Carmen Case
ro de Nova. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 2 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—2.156) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
en funciones del Magistrado de Traba
jo número 5 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 3.825 de 1978, ejecución 
número 186 de 1980, a instancia de Angel 
Murcia de la Coba, contra "Auto-Anda
lucía", en el día de la fecha se ha ordena
do sacar a pública subasta, por término 
de ocho días, los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un ordenador marca "Olivetti", tipo 

BCS-2035, 2035, con pantalla acoplada e 
impresora del mencionado ordenador 
marca "Olivetti", PR 1350, 250.000 pe
setas. 

Dos máquinas facturadoras marca 
"Olivetti", Audit 5, 200.000 pesetas. 

Cinco traspaletas, manuales, para trans
portes de mercancías, marca "Stocklin" y 
números de fabricación 8173-7298, y los 
tres restantes sin número visible, 500.000 
pesetas. 

Una cabecera de télex, marca "Lorenz", 
150.000 pesetas. 

Una máquina de escribir, marca "Ol i 
vetti", modelo Línea 90, 1332147, 35.000 
pesetas. 

Una máquina de escribir, marca "Ol i 
vetti", modelo Línea 98, 1437945, 40.000 
pesetas. 

Una calculadora eléctrica, marca "Odh-
ner", 25.000 pesetas. 

Una sumadora eléctrica, marca "Wal-
ter", 30.000 pesetas. 

Una máquina de escribir, marca "Fa-
cit". número 18.110. 40.000 pesetas. 

Una calculadora eléctrica, marca "Ca-
non-Canola", modelo M P 1210, 50.000 
pesetas. 

Una máquina de escribir, marca "Fa-
cit", modelo Sweden, número TZ-663470, 
50.000 pesetas. 

Una calculadora eléctrica, marca "Ca-
non-Canola", modelo L-121, 50.000 pe
setas. 

Nueve mesas metálicas, con tablero de 
fórmica, 45.000 pesetas. 

Ocho armarios metálicos, de oficina, 
80.000 pesetas. 

Un reloj, ficha de personal, marca "So-
lari", modelo C. Udine, 10.000 pesetas. 

Una máquina dc escribir eléctrica, mar
ca "Faci t" , modelo ET-66194, 50.000 
pesetas. 

Una máquina calculadora, marca "Ca-
non-Canola", modelo M P 1210, 50.000 
pesetas. 

Total: 1.655.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri

mera subasta, el día 25 de enero de 1983, 
en segunda subasta, en su caso, el día 8 
de febrero de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 22 de febrero 
de 1983, señalándose como hora para to
das ellas las once, y-treinta de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta,-ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en el polígono industrial "Los Ange
les", de Getafe, a cargo de José Acosta 
Varo. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 3 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—2.183) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
en funciones. Magistrado de Trabajo 
de la número 5 de Madrid y su pro
vincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con cl número 2.342, ejecución núme
ro 87 de 1982, a instancia de Manuel 
Moya Moya, contra "Cuadrados Herma
nos, Sociedad Anónima", en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por término de ocho días, los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina dc estrusionar marca 

"Mateu-Soler", de 30 kilogramos, tipo 
2V-815, junto con acoplamiento tipo SHP, 
número 018, 750.000 pesetas. 

Total: 750.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 16 de diciembre de 
1982; en segunda subasta, en su caso, el 
día 4 de enero de 1983, y en tercera subas
ta, también en su caso, el día 18 de enero 
de 1983, señalándose como hora para to
das ellas las once treinta de la mañana, y 

se celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en polígono industrial número 1, 
Arroyomolinos, calle E, número 12, Mós
toles, a cargo de los mismos. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 18 de 
octubre de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—2.007) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
en funciones. Magistrado de Trabajo 
de la número 5 de Madrid y su pro
vincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 2.729 de 1981, ejecución 
número 121 de 1982, a instancia de José 
Miguel Ramírez Sierra, contra Santiago 
Barrera "Imaper", en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
término de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un vehículo marca "Seat 127", con ma

trícula M-4706-AC, 245.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 4 de enero de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 18 
de enero de 1983, y cn tercera subasta, 
también en su caso, el día 1 de febrero de 
1983, señalándose como hora para todas 
ellas las once treinta de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podra t o

s t u r 3 * 
te en las subastas y mejorar w 
que se hicieren, sin necesidad o 
depósito. alebrará" P° 

4. a Que las subastas se cei&> „0 * 
el sistema de pujas a la W¡¿»# 
admitirán posturas que no c ^ ' ^ ' 
terceras partes del tipo de SUD 
candóse los bienes al mejor po d r á J 

5. a Que la primera subasta ^ 
mo tipo el valor de tasación os s U a 

6. a Que en segunda subasW, A ¿ V 
so, los bienes saldrán con reu ¡ 
por 100 del tipo de tasación. • f*P 

7. a Que en tercera s u b a s t a ^ $, 
necesario celebrarla, los bienes^ ^ ^¡a 
sujeción a tipo, adjudicándose e ra 
postor, si su oferta cubre las dos ^ 
partes del precio que sirvió o c0ntf* 
la segunda subasta, ya que en « j ó n de 
rio, con suspensión de la apr j reci 
remate, se hará saber al deudor ^ n U ¿ 

ofertado para que en el p'az u

 njo 
días pueda librar los bienes p ^ 
deuda o presentar persona J u c . ¡ t o l e r 
postura última, haciendo el oep S¿1 

8. a Que, en todo caso, J 
el derecho de la parte actorai u '^W 
adjudicación o administración ^ \t 
nes subastados, en la forma ic 
condiciones establecidas en 
gislación procesal. ' n se r a C a 

9. a Que los remates podran 
dad de ceder. á n acp& Los bienes embargados están ^ 
dos en la calle Víctor de l a , a 

ro 10, a cargo de Santiago ban a | p 
Y para que sirva de n o t i f i c a ^ e> 

blico en general y a las P a ^ q U e 
proceso, en particular, una v ^ 
sido publicado cn el B O LETÍN ^ ^ 
la provincia y en cumplimienf r0ccS*' 
blecido en la vigente l e g i ^ ^ a í 
se expide el presente en Madn?' f ¡ r l ( is 
octubre de 1982.—El Secretar u ^ 
do).—El Magistrado de Trabaja 
do). - ii6) 

M A G I S T R A T U R A DE TRA 
N U M E R O 5 DE MAL™1 

EDICTO 
Don José Ramón López-Fando Ka { 0 . 

Magistrado de Trabajo de la " u 

de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el pr°cef%W 

registrado en esta Magistratura ú \ ^ 
J O ; con el número 2.186 dc 1981. ej ^p; 
numero 115 de 1982, a instancia ..pi
sara Villajos Carralero, c o ^ A Í 
vexlan, Sociedad Anónima", en c ^ l b | i i ^ 
<a fecha se ha ordenado sacar a F jg 
abasta, por término de ocho <J» J> 
^guíenles bienes embargados cj cüf 
Propiedad de la parte demanda» • 
relación y tasación es la siguiente-. 

Bienes que se 
subastan 

Una dosificadora número I - 8 7 ' 
P C n t a s - , 10.000 f 

Una capsuladora, manual, 1 1 

setas. 
Una máquina desionizadora de 

100/71, 25.000 pesetas. s M'jj) 
n Una tricilíndrica marca "Tal't ^ 
, , e s " . tipo 6.176 M , número J í 
peselas. - l v l 

Una caladora batidora ^ l , ! ^ ' 1 ' 
Prat", modelo G29250, de 1W 
mos, 30.000 pesetas. n M v \ 

Una homogenízadora ÚP0.^ pr t ' , , r , 
y un filtro de placas, 35.W1' ' ^ 

Una máquina de cerrar amp°' 
"Macorra", 45.000 pesetas. „ 

Dos reactores marca "Afora » 
68.207 y 43.359. 60.000 pesetas- , 

Un viscosímetro. 15. 
Un congelador marca 

10.000 pesetas. _ , ) ( ) ( ) pe*¡¡ 
Dos básculas manuales. 6- ^ 
Una báscula industrial.

 W^i\e^% 
Ocho „ ! !as dc acero inoxid." j t -

"Aza" , cinco de 25 kilogramos. 
kilogramos, y una de 100 k«'°* 
16.000 pesetas. 

Total: 332.000 pesetas. 
Condiciones de la ^ b a S H ' ¿ ^ . 

Tendrá lugar en la Sala * » en K 
de esta Magistratura de J r a S > * 
mera subasta, el día 16 de dio 
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e n s egunda subasta, en su caso, el 
la t a l e n e r o d e 1983, y en tercera subas-
de i r Z b , e n en su caso, el día 18 de enero 
das eli f i á n d o s e como hora para to-
Seceleh - 0 n c e t r e i n t a d e l a mañana, y 
tes; a r a n b a J o las condiciones siguien-

PodVá rt? a n t e s d e verificarse el remate 
do nrir? u d o r l i b r a r s u s bienes, pagan
do, q ' y a , l y costas; después de celebra-

2» ^ a r a la venta irrevocable. 
l a r Dr l o s untadores deberán deposi-
estaf. V l a r r»ente en Secretaría o en un 
Por i S l ? , e n t 0 destinado al efecto el 10 

3.. n

d e l «Po de subasta, 
te e n . ^ ü e el ejecutante podrá tomar par
que se P

 s u b a s tas y mejorar las posturas 
^Pósito r e n ' s i n n e c e s i d a d de consignar 
c l siste?,Ue l a s s u b astas se celebrarán por 

tercera, n p o s t u r a s que no cubran las dos 
cá n fj 0 s

 p, a r tes del tipo de subasta, adjudi-
5 i O i e n e s a l m e J o r P o s t ° r . 
tiDo U , e l a Primera subasta tendrá co-

6. » Q

e l V a l ° r de tasación de los bienes, 
los h U C e n s e 8 u " d a subasta, en su ca-

Por loo H ? e s a ld rán con rebaja del 25 
7. ' 0 , e l l l P ° de tasación. 

necesario . C n t e r c e r a subasta, si fuese 
süjeción

 c e l e b r a r l a , los bienes saldrán sin 
p°sto r . i 3 t l p o ' adjudicándose al mejor 
Partes o f e r t a c u b r e t a s d o s terceras 

Sc8und P r e c i ° ^ u e s i r v i ó d e t i p o p a r a 

n ° ' con f s u b a s t a , va que en caso contra
s t e ¿ U *P e n sión de la aprobación del 
Jírtado n á s a b e r a l deudor el precio 
í a s Pued i a

L

 q u e e n e l p l a z o d e n u e V e 

H 0 n

 r a r l ° s b ienes pagando la 
p°stura ú l t r e S e n t a r P e r s ona que mejore la 
,8-* O l í " 1 8 , h a c i endo el depósito legal. 

e l derecíJ A e n t o d o caso, q u e d a a s a l v ° 
^dicariA l a P a n e actora de pedir la 

C s suba!?",0 a d ministración de los bie-
^ d l c ' 0 n e s d 0 S \ e n l a ^orma y con las 
6 s l ación ? C s l a b lecidas en la vigente le-

9» u " Procesal. 

^ de c e

U d e r

0 s remates podrán ser a cali-

J° s cn b l u n C S , 1

e m b a ' r gados están deposita
r e V ? 1 1 6 Mengano, número 8, a 

K i Y Para rí G a r r i d o . ; , 
5? en p

q ü e s i r v a de notificación al pu-

é?neral y a » a s p a r l e s d e e s t e 

° Pübb" S a r t i c u l a r , una vez que haya 
KiP r°vind a

 0 E N E L BOLETÍN OFICIAL de 
, e c ido e n

a , y e n cumplimiento de lo esta-
íf exPide J . 3 V lg eme legislación procesal, 
? l u b re Hp ,P r e s e me en Madrid, a 18 de 
H - E l M 1 9 8 2 - E 1 Secretario (F.rma-
qo). Magistrado de Trabajo (Firma-

(C—2.010) 

M A N Í S ^ T U R A D E T R A B A J O 
I N U M E R 0 5 D E M A D R I D 

^ JOsé R t l i l C T O 
^ a 8 i s t r ! l a m ó n López-Fando Raynaud, 
^ d e Trabajo de la número 5 
H a g Q

 Q y s u Provincia. 
r^istradoaber: Q u e e n el procedimiento 

,/eon e , n

e . n esta Magistratura de Traba
d e r o , ^ m e r o 1.708 de 1981, ejecución 
S n c i o Lón e 1 9 8 2 < a instancia de Pru-
H S o f

P

a

e % C a ^ o n a , contra «S. A. S 
o u d e la r u O C , e d a d Anónima", en el 
lo ^ suh a s e h a ordenado sacar a 
Dr s,8üient u- p o r ormino de ocho días, 
¡L, Piedad H • n e s embargados como de 

c i°n v t* p a r t e demandada, cuya 
3 d a c i ó n es la sionÍAnt.. 

Ü l a fe^^oenGSA-.con 
« -^16-DD, 350.000 ne.ptas. 

" S !
 M*ÍsL? l a S a , a d e audiencias 

í 4 U b a s t a el H ' a d e T r a b a ^ en pri-
e s¿ba s ? a

l a 4 d e e"ero de 1983; 
de I O R ? 8 ' e n ^ caso, el día 18 

V ? ensucie' y , e n t e r c e r a subasta. 
V i ^ l á n d m e l d í a 1 d e febrero de 
kh a s . °nce t ^ m 0 n l 0 h o r a p a r a t o d a s 

J . " í ? n b a J0 las"13 d e l a m a ñ a n a r s e 
K á Que a

J

m ' a s condiciones siguientes: 
verificarse el remate 

5(}drá 9ue antef S / 0 n d i c i o n e s siguientes: 
" Prin e ,- d eud 0?,: d

K

e orificarse el remate 
()- qüea' P a l y co í / a r , S U S b i e n e s - p a 8 a n -

-' l a V e S

n t

a s : - d e s P u é s d e celebra-M yenta irrpv^.,ui« ^ a r á la v ? r ! ? S ; d e s p u é s d e celebra-
Q u e l o s l i H ^ ' ^ o c a b l e . 

uc>tadores deberán deposi

tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Teniente Coronel Loreña, 
número 19, a cargo del mismo. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 26 de 
octubre de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—2.138) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don José Ramón López-Fando Ray

naud, en funciones. Magistrado de Tra
bajo de la número 5 de Madrid y su 
provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con los número 4.058-74 de 1979, eje
cución número 133 de 1980, a instancia 
de Jesús Rivera Sánchez y otros, contra 
Nicasio del Olmo Sevilla y "Conavell, So
ciedad Anónima", en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Piso segundo, letra A , bloque número 5, 

de la colonia del Sardinero, de esta capi
tal, inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 10 de Madrid, al libro 625 de 
Vallecas, sección primera, folio 197, fmca 
número 47.835. 

Total: 2.3SO.OOO pesetas. 
Consta en autos certificación registral 

del inmueble, no habiendo presentado la 
apremiada los títulos de propiedad y ha
biendo instado la acreedora demandante 
la pública subasta. Se advierte de la docu
mental existente en autos respecto a titu
lación y cargas y gravámenes está en au
tos a la vista de los posibles licitadores y 
las preferentes, si las hubiere, las acepta el 
rematante y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El establecimiento destinado al efecto 
en la segunda de las condiciones que si
guen de la subasta es el "Banco de Anda
lucía", calle de Orense, número 16, Ma
drid, cuenta corriente 60-20409. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri

mera subasta, el día 4 de enero de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 1 
de febrero de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 1 de marzo de 
1983, señalándose como hora para todas 
ellas las once y treinta de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están anotados 
preventivamente de embargo en el Regis
tro de la Propiedad n ú m e r o 10 de los de 
Madr id . 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 26 de 
octubre de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). (C—2.137) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don José Ramón López-Fando Raynaud. 

Magistrado de Trabajo número 5 en 
funciones de los de Madrid y su pro
vincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Vicente Menese 
Jiménez y otro, contra "Mablama, Socie
dad Anónima", en reclamación por despi
do, registrado con los números 70-71 de 
1982, se ha acordado citar a "Mablama, 
Sociedad Anónima", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 16 de 
diciembre, a las once y treinta horas dc su 
mañana, para la celebración del incidente, 
que tendrá lugar en la Sala de Vistas, 
letra F, de esta Magistratura de Trabajo 
número 5, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Mabla
ma, Sociedad Anónima", se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 15 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.491) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don José Ramón López-Fando Raynaud, 

Magistrado de Trabajo número 5 en 
funciones de los de Madrid y su pro
vincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pedro López Buri-
11o, contra "Gráficas Halar, Sociedad L i 
mitada" (Ernesto Mellado Cámara), en 
reclamación por despido, registrado con 
el número 1.697 de 1982, se ha acordado 
citar a "Gráficas Halar, Sociedad Limita
da" (Ernesto Mellado), en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 16 de 
diciembre, a las once y cuarenta horas de 
su mañana, para la celebración del inci
dente, que tendrá lugar en la Sala de Vis
tas, letra F, de esta Magistratura de Tra
bajo número 5, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a la empre
sa "Gráficas Halar, Sociedad Limitada", 
se expide la presente cédula, para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 26 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.729) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don José Ramón López-Fando Raynaud, 

Magistrado de Trabajo número 5 en 
funciones de los de Madrid y su pro
vincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Eloy Holgado Ro
yo y otros, contra "Pavimentos Especia
les, Sociedad Anónima" (Pavesan, Socie
dad Anónima), en reclamación por despi
do, registrado con los números 1.675-83 
de 1982, se ha acordado citar a "Pavimen
tos Especiales, Sociedad Anónima" (Pave
san, Sociedad Anónima), en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 16 
de diciembre, a las once y cuarenta horas 
de su mañana, para la celebración del 
incidente, que tendrá lugar en la Sala de 
Vistas, letra F, de esta Magistratura de 
Trabajo número 5, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Pavi
mentos Especiales. Sociedad Anónima" 
(Pavesan, Sociedad Anónima), se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 26 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.730) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don José Ramón López-Fando Raynaud, 

en funciones del Magistrado de Traba
jo número 5 de los de Madrid y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Isabel Martín San-
dobal y otros, contra "Limpiezas Benito, 
Sociedad Limitada" y otros, en reclama
ción por cantidad, registrado con los nú
meros 773-76 de 1982, se ha acordado 
citar a "Limpiezas Benito, Sociedad Limi
tada", en ignorado paradero, a f i n de que 
comparezca el día 16 de diciembre, a las 
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once y cuarenta horas de su mañana, pa
ra la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de Vistas, letra F, de esta 
Magistratura de Trabajo número 5, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que strva de citación a "Limpie
zas Benito, Sociedad Limitada", se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 27 de octubre de 1982—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

íR—11 1M) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 5 D E MADRID 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud. 
en funciones del Magistrado de Traba
jo número 5 de los de Madrid y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Nicolás Palacios 
Gómez, contra Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y otros, en reclamación 
por accidente, registrado con el número 
3.162 de 1981, se ha acordado citar a 
"Urbyma, Sociedad Anónima" (Urbani
zación y Maquinaria, Sociedad Anónima), 
cn ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 15 de diciembre, a las doce 
y veinte horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra F, de esta Magis
tratura de Trabajo número 5, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Urbani
zación y Maquinaria, Sociedad Anónima" 
(Urbyma, Sociedad Anónima), se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 28 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). /g 12 179) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
NUMERO 8 DE MADRID 

E D I C T O 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 
1 lago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de David Olmeda Al
cántara, contra Antonio Sánchez Redon
do y Fondo de Garantía Salarial, en recla
mación por despido, registrado con el nú
mero 8, se ha acordado citar a Antonio 
Sánchez Redondo, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 13 de 
diciembre de 1982, a las diez treinta horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra E, de esta Magistratura de 
Trabajo número 8, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos ¿actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Antonio 
Sánchez Redondo, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 11 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

J (B.—12.411) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
NUMERO 8 DE MADRID 

E D I C T O 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Alfredo Alba, Car
men Utrilla y José Antonio Ceinos, con
tra "Cooperativa Compañía Octubre de 
Teatro", en reclamación por cantidad, re
gistrado con los números 1.304-1.307 de 
1982, se ha acordado citar a "Cooperati
va Compañía Octubre de Teatro", en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 13 de diciembre dc 1982, a las 
diez treinta horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra E, de esta Magis
tratura de Trabajó número 8, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Coope
rativa Compañía Octubre de Teatro", se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el B O L E T I N O F I C I A L de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 11 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.413) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 16 D E MADRID 

E D I C T O 

Don Conrado Durántez Corral, Magistra
do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha cn el proceso 
seguido a instancia de Juan Miguel Higue
ras Mansilla, contra José Chumillas Mar
tínez e Instituto Nacional dc la Seguridad 
Social, en reclamación por incapacidad, 
registrado con el número 3.888 de 1981. 
se ha acordado citar a José Chumillas 
Martínez, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 14 de diciembre, a 
las nueve horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra P, de esta Magis
tratura de Trabajo número 16, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 
Igualmente se le cita para el mismo día y 
hora a la referida parte demandada para 
la práctica de confesión judicial, con la 
advertencia de que caso de íncomparecen-
cia injustificada, podrá ser tenida por con
fesa de los hechos de la demanda. Se 
pone en conocimiento de la referida parte 
demandada que tiene a su disposición, en 
la Secretaría de esta Magistratura, copia 
de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a José 
Chumillas Martínez, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 21 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). ^ __j j 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O NUMERO 1 
E D I C T O 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada cn el juicio eje
cutivo que se tramita con el número sete

cientos noventa y nueve de mil novecien
tos ochenta, a instancia del "Banco Exte
rior de España, Sociedad Anónima", con
tra don Manuel González Bravo, sobre 
reclamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez y con la rebaja del veinticin
co por ciento, la siguiente finca embar
gada: 

Piso segundo letra B de la casa sita en 
la calle O'Donnell, números 18 y 20, de 
Madrid. Pertenece al grupo de viviendas 
que tiene su entrada por el portal número 
20 de la finca y está situado en la segunda 
planta de la misma. Dispone de dos puer
tas de acceso, una principal y otra de 
servicio, dando la principal a la meseta de 
salida del ascensor número uno de la fin
ca, a la izquierda, según se sale del mismo 
y la de servicio al rellano de escalera. 
Tiene una extensión superficial de 185 me
tros cuadrados 73 decímetros cuadrados, 
incluidos los elementos comunes y consta 
de vestíbulo, pasillo, distribuidor, salón 
con mirador, estar-comedor, dos dormito
rios, dormitorio de servicio, dos cuartos 
de baño, cuarto de aseo y oficio, cocina 
con tendedero, estando dotada esta vivien
da de sus correspondientes servicios. Cuo
ta en el inmueble, cero enteros 98 centési
mas por 100. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número uno de esta capi
tal, sito en la plaza de Castilla, número 
uno, primera planta, se ha señalado el día 
veintinueve de diciembre, a las doce ho
ras, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

nueve millones dieciocho mil setecientas 
cincuenta pesetas, resultando de rebajar 
el veinticinco por ciento del tipo de tasa
ción, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Que el título de propiedad de la finca 

que se subasta, suplido por certificación 
del Registro de la Propiedad, estará de 
manifiesto en la Secretaría para que pue
da ser examinado por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con aquél y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate: 

Cuarta 

Que el precio del remate deberá consig
narse dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo, pudiéndose ha
cerse a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid y para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia con 
veinte días de antelación, cuando menos, 
al señalado, a doce de noviembre de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—44.344) 

J U Z G A D O NUMERO 1 
EDICTO 

Don Rafael Estévez Fernández, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
uno de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número mil treinta y dos de mil nove
cientos ochenta y uno-H, se sigue proce
dimiento ejecutivo sumario del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
a instancia del "Banco de Crédito a la 
Construcción, Sociedad Anónima", hoy 
"Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima", contra don Ramón Buxo Can
to y don Ignacio Amézaga Mota, sobre 
reclamación de un crédito hipotecario, 
apareciendo una hipoteca sobre el piso 

sexto izquierda de la manzana ai 
sesenta de Deusto (Bilbao). t i n C d

j n C u e n t a 

número cinco mil cuatrocientas ^ 
v ocho, inscrito a nombre de a d o 0 

Luisa Vidal Gómez y de su ¡¿n-
Alberto Marselleres Alfaro, des£ { \ 0 

dose el domicilio de dicha seno r j C ) e 

que por medio del presente eo ^ 
hace saber la existencia del P r c , e í i la 
cedimiento, a los fines P r e v e n ' t r einta )' 
regla quinta del artículo ciento ¿e Q u e 

uno de la ley Hipotecaria, a » ,. g n |a 
pueda, si le conviniere, ínter a t c & 
subasta o satisfacer antes del e S y 
importe del crédito y de los u & ¿ c 0n 
costas en la parte que está aseg 
la hipoteca de su finca. e l Bo^ 

Y para la debida publicidad e. ^ . j . 
T Í N O F I C I A L de la provincia ° c

 i n t¡nue-
expido el presente en Madrid, a 
ve de octubre de mil novecientos C r 

v dos.—El Secretario, Alberto M ^ 
ñas.—El Magistrado-Juez de pn 
tancia, Rafael Estévez Fernandez-

J U Z G A D O NUMERO 9 

Don Enrique Calderón de la ^ ' ' ¿ ' n ú ' 
gistrado-Juez de primera instad 
mero nueve de Madrid. # 

. Hago saber: Que en este J u Z ^ u e n t a 
siguen autos número mil 

ciento c m -
y tres de mil novecientos setenta > t an-
S, sobre juicio de mayor cuantía, a ^ r 

cía de la "Compañía Mercantil W o f 

ña, Sociedad Anónima", representa" |. 
el Procurador señor García San ( C . 
contra don Antonio Pinto F o n t a w a r t í n e z 

sentado por el Procurador señor w*^, 
de Lecea; y por resolución de esta • ^ 
en la ejecución de la sentencia d i» ̂  v 
dichos autos, acuerdo sacar a se* j i ; i > j 
publica subasta, término de veinte 
demás condiciones que luego se c. v ^\ 
ran, los siguientes bienes propie 0 ' 
demandado 

F T o c a ' l número dos de 1* P Í L r i j j en M£T< taño primero de la casa sita c 0 

avenida de Alberto Alcocer, ü'{\c\c °c 

(antes número 29), con una ^ " n p s ^ 
164,24 metros cuadrados. Cuota- ^¡0> 
tés imas 81,800 diezmilésirna, ¿ e j» 
Frente, provisional, con s U D

 l Z U u ¡ í r d ' , 
avenida de Alberto Alcocer, i ^ct' 
con cuarto de contadores, nut . a co 
y descansillo de la misma; a » fono 
subsuelo de la calle p a r t í c u l a ^ d e v 
con local números tres y 7 5 4 ^ . ^ 
misma planta. Inscrita al tomo cr¡pci<¡ 
no, libro 383 nuevo, folio (fornjg 
primera, finca número t o n i t l 8 

por división de la 642, folio o 
inscripción quinta). de » ¿ 3 2Q Local" número cuatro> & ^ d ^ ' 
sótano primero de la casa sita .^0 
avenida de Alberto Alcocer n yflcfjj 
(antes número 29), con una SUF ^ 
100 metros cuadrados. Cuota, •»>Vorf&° 
mas, 71,500 diezmillonesirnaj- 0 » IJ 
por división de la 642, folio ^ ^ W£ 
inscripción quinta. Límites. ? j E 
número dos de esta misma p_ ¡zaüie5* 
vés del cual tiene su acceso; a 

ie esta r* 
ta; derecha, con subsuelo de' 'a'f0p^ 

" *X *\ t^.1 

* de e S ^ í¡ lcaí^ Q .suelo de l a « y n i 
Ocular, v fondo, con la finca PTJl0(i»¡ 
del señor Paz Maroto. Inscrita* \\% 
'54 actual, libro 383 nuevo, x o * \ \ $ » 
inscripción primera, finca número- #y 

3° Local número dos de la P ' » . ^ d' 
ja de la casa sita en Madrid, av 
Alberto Alcocer, número 19 (an[J g 9 flT 
ro 29), con una superficie de 1 [D'és]í0^ 
tros cuadrados. Cuota: 0,3 ^ ' K , , r ' ! 

54,500 diezmillonésímas. Se co&Pffi • 
medio de una escalera partícula \M 
'ocal número dos del sótano pr»' A, h c-ri' 
mites: Frente, con la avenida Oj QÜr 
Alcocer; izquierda, entrando, en ' 
brada, con portal de serviciare ' j , , . c 
cuarto de basuras; derecha V % a ^ 
!«nea quebrada, con zona ajardinaba* 
techumbre del sótano primero-1

 [0\\ 
tomo 754 actual, libro 383 mod& ^ e t 1 

118, inscripción primera, i ' n c . 
21-316. V

 h f l S e .^ , J ; 
Para el acto del remate se na 0%m 

el día veintinueve de diciembre Yfaffi* 
a las once horas, en la Sala & 1 

de este Juzgado, sito en ednW r 
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l l c ' t a d n L ! r c e r a Planta, y se previene a los lores; 

Prim ero 
sitos e l o c a l e s números dos y cuatro, 
las n " e l s o l a n o primero, formados por 
filtre S r e & i s trales números veintiuna 
Clenta ? C n t o s o c n o y veintiuna mi l tres-
v'endn ' c o n s t i t u y e n un solo lote, sir-
^illon C ° m o t i p o d e s u b a s l a e l d e d i e z 

set e n. e s c a torce mil pesetas, que es el 
a d rnit t y . C l n c ° p o r c i e n t o d e l a v a l u o ' n o 

dos l e

 n d o s e posturas que no cubran las 
ceras partes de dicho tipo. 

(Y Segundo 
b a j a

 C e l l °cal número dos de la planta 
anterio U l u y e l o t e independiente de los 
ta el d

r e s>.sirviendo como tipo de subas-
• seis

 en?Í 1 S m i u o n e s doscientas cuarenta 
que e s , s e t e cientas cincuenta pesetas, 
avalúo C s e t e n t a y cinco por ciento del 
%ran ? ° a d r n i t i é n d o s e posturas que no 
tipo d o s terceras partes de dicho 

p a Tercero 
e ° ^ i e n ! ° m a r P a r t e e n I a subasta deberá 
J u / g S o P r e v i a m e n t e , en la mesa del 
N o a j ? establecimiento público desti
n o s a i ! ? 0 ' u n a cantidad igual, por lo 
C l ° que z p o r c i e n t o efectivo del pre-
cítdaTUnnlüVe d e t i p o P a r a l a s u b a s l a e n 

s'to n o

 0 d e los dos lotes, sin cuyo requi
eran admitidos. 

Que i n Cuarto 
•tro a

 a u t o s y la certificación del Re-gist 

HiiS ° ciento , C r e l a r e 8 , a c u a r t a d e l 

ttcri; q ü e lo* í' d e m a n i f i e s to en Secretan.. '"S titule- L -
ificacic 

guita S , n Q u P

W Í Ü Í a d o r e s 

b¡en¡? n t e ceñir U l o s n a n sido suplidos 
E l • l o s e ¡ C ? f 1 Ó n d e l Registro, de-
W 0 ? , n que ten e S c o n f o r m a r s e c o n 

lc s a

 o t r os , y g a n b recho a exigir nin-
bi e r e

 n t enore s ' l a s c a r 8 a s o graváme-
S l JbSi' a l crédit 5 Preferentes, si los hu-
tant'sJentes ' 0 d e l a ctor , cont inuarán 
t e W S acen t a

 e

v

n d l é n d o s e que el rema-
larVJ S a b i l idad H q U e d a subrogado en la 

S l J extin •> l o s mismos, sin desti-
l e < ° d r a h a c S " e l P!T° del remate' u. ^>se d calidad de ceder a 
bre 0 en M 
Sec?>il novt d r Í d * a diecinueve de octu-
Jüeí H a r ' o f F

C l e n t o s ochenta y d o s . - E l 
P r i r n e r i r m a d ° ) — E l Magistrado-

r a «nstancia (Firmado). 
(A.—44.355) 

J U ^ A D 0 N U M E R O 12 

. Er, U A D E 

b aÍo , s a uto s . 
"til h

e | n ú m e r 0

S e 8 U l d o s e n e s t e Juzgado 

R E Q U E R I M I E N T O 

c i ^ d P

 e c ientn, S e , t e c , entos cuarenta de 
'Ban„_\°chenta y uno, a instan-c'ón e ° a nco H " ^ c n i a y u n o ' a »nstan-

trUcci c'edad A C r é d i l ° a la Construc
to r nes> Men 0 n i m a ' ' contra "Cons-
,r,° dH S o b r e D r n r : S o c i e d a d Limitada" v 
leV H ; a nículo d , m i e n t o judicial suma

b a n . C l e n t o t r e i n t a y uno de la icaria, 

M 
s e dictó la siguiente 

* a s i r á n m 

v ¿ - M a H a d o - J u e 
providencja 

Stn?adrid ¡ U e z ' s e ñ o r Juárez Juá-
V > ochenta"^ d e m a y o d e m i l n o " y uno.—Dada cuenta: Cr¡to n t i d o a 

' P°der y H " " v w • '"¿gaao el anterior 
r ' a L, , - 0 r Parte = ? C n m e n t o s - regístrese; se 
? e W a A guilar % r o c u r a d o r d o ñ a M a " 
C C í c i ó n d e ? r - S 0 f t i ' e n n o m b r e v re-
^ie'n C c ' ó n c B a n c o de Crédito a la 

e " t e n d e ? - ' e d a d A n ó n i m a " , con 
í ° r e | modo v r a s s u c e s i v a s diligen-
V r h ^ y ; " s e »H V- f o r m a deterrninados 
* > h , e adm,tc cuanto ha lugar en 
f> l e ? ^ i l a r í t e ñ o r 0 . 3 ^ U e "se formultrque 
í y Hi^ 'culo r\l n ° r m a s prevenidas 

Í S > ^ ^ t r e í n t o y 1 1 , 1 0 d e l a 

^ i e d

 d a d 0 s - r O S I ' requiérase a los 
* 0 r tá , d L i r n i T A H ° " S t r u c c i o n e s Mencor, 

S ? r : don j a d a : M a r a g i r a Sáez de 
S r ' C ( 1 a d Av^i ^ ' r r e y esposa do-
5 K í y don i d l g ° ' d o ñ a C a r m e n 
S . n ! S c n t U r a H

 d a d A y a l a ^ 
S í 0 d e 

V A D E * 
rados. en los domi-

para que dentro del 
tas abonen al Banco las 

mil > S?ro' ¿ e m a

l a y , n u C V e P e s e t a s P a r a 

, s ^ S e t a s D a r a , m i 1 c i e n t o o c h e n t a v 
^ s c i e n í s e 8 u n d o , cincuenta y 

i a s setenta y ocho pesetas 

para el tercero y cincuenta y seis mil seis
cientas setenta y ocho pesetas para el cuar
to, y cien mil pesetas y treinta mil pesetas, 
respectivamente, para intereses, gastos y 
costas, bajo los apercibimientos legales, a 
cuyo fin líbrese el oportuno exhorto, que 
se entregará a la expresada Procurador 
para su diligencia.—Lo mandó y firma Su 
i lustr ís ima, doy fe.—Firmado: J . Juá
rez.—Ante mí: Manuel Tolón de Galí. 
(Rubricado.) 

En cumplimiento de lo ordenado y por 
ser desconocidos los domicilios de los 
expresados demandados y para su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, se expide el presente en Madrid , a dos 
de noviembre de mil novecientos ochenta 
y dos.—El Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—44.343) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
E D I C T O 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número doce de Madrid. 
Hago saber: Que cn el procedimiento 

del artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria que se tramita enceste Juzga
do con el número novecientos treinta y 
dos de mil novecientos ochenta y dos, a 
instancia del "Banco de Crédito a la Cons
trucción, Sociedad Anón ima" , hoy por 
absorción el "Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anón ima" , representado por 
el Procurador señor Ortiz de Solórzano. 
contra don José Luis Sánchez Paniagua. 
domiciliado a efectos del procedimiento 
en la finca hipotecada que luego se descri
birá, sobre reclamación de saldo de un 
préstamo con garantía hipotecaria, otor
gado en escritura pública ante el notario 
de esta capital don Francisco Javier Ló
pez Contreras, he acordado, por providen
cia de esta fecha, sacar a subasta pública, 
por primera vez, la finca hipotecada obje
to del procedimiento, que se describe así-

En Mislata (Valencia), calle del Hospi
tal, sin número. 

Número 71. Vivienda en primera plan
ta alta, tipo D-3, puerta número dos, con 
su distribución interior. Superficie cons
truida 87,74 metros cuadrados. Linda: 
Frente, calle de Manises; derecha, miran
do desde la misma, calle de Tomás Sanz: 
izquierda, pasillo distribuidor y vivienda 
puerta uno, y espaldas, deslunado y vi
vienda puerta tres. Cuota de participación 
en el total del edificio, 0,91 por 100, y en 
la casa o zaguán donde se integra. 2,78 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número cinco de Valencia, al tomo 685. 
libro 141 de Mislata, folio 121, finca nú
mero 12.432, inscripción segunda. 

Fue valorada por las partes de común 
acuerdo en la escritura de hipoteca a los 
efectos de subasta en la suma de ochocien
tas catorce mil novecientas veintinueve 
pesetas. 

Fecha y condiciones de la subasta 
Tendrá lugar la misma en la Sala de 

audiencia de este Juzgado el día treinta y 
uno de enero de mil novecientos ochenta 
y tres, a las once horas de su mañana. 

Su tipo será de ochocientas catorce mil 
novecientas veintinueve pesetas. 

N o se admitirán posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Los licitadores deberán consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado, o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual al diez 
por ciento, por lo menos, del indicado 
tipo, sin cuyo requisito no podrán tomar 
parte en ella. 

Se advierte que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria está de 
manifiesto en Secretaría. Que se entende
rá que todo licitador acepta como bastan
te la titulación, y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintisiete de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.923) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
E D I C T O 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número doce de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se tramitan autos de juicio ejecu
tivo con el número trescientos noventa y 
cuatro de mil novecientos setenta y ocho-
D , a instancia de "Tubos y Hierros Indus
triales, Sociedad Anónima" , representada 
por el Procurador señor Ortiz Cañavate . 
contra don José López Mercader, sobre 
reclamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado 
señalar nuevamente para la tercera y pú
blica subasta de la finca embargada en los 
presentes autos la audiencia del próximo 
día uno de marzo, a las diez horas, la que 
se saca a subasta bajo las mimas condicio
nes acordadas en el edicto expedido en 
fecha nueve de julio pasado. 

Dado en Madrid, a veintinueve de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(^.—44.087) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
E D I C T O 

En virtud de providencia de hoy. dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número doce 
de Madrid en autos de juicio ejecutivo 
número doscientos ochenta y nueve de 
mil novecientos ochenta y uno, seguidos 
en este Juzgado a instancia del Procura
dor señor Hidalgo Senén, en nombre y 
representación del "Banco de Santander", 
contra don Gabriel Sammarone Maranza-
no y otro, en rec lamación de cantidad, se 
ha acordado sacara a la venta, por prime
ra vez, los bienes embargados siguientes: 

Piso cuarto C de la calle Ricardo O r ó / , 
n ú m e r o 60. de Madrid. 

Mitad indivisa de la tienda, planta ba
ja, de la calle Ballesta, número 16, de 
Madrid. 

Para cuya subasta, que ha de celebrarse 
en la Sala de audiencia de este juzgado, 
en el edificio de los Juzgados, plaza de 
Castilla. Juzgado de primera instancia nú
mero doce, se ha señalado el día veintisie
te de enero próximo, a las doce horas, 
bajo las condiciones siguientes: ' 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

cuatro millones ciento cuatro mil ocho
cientas cincuenta y ocho pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito que reclama el ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los coho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Y para su publicación en el Boi E T Í N 
OFICIAL de la provincia, expido el presen
te, con el visto bueno del señor Juez, en 
Madrid, a veintiséis de octubre de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secretario 

(Firmado).—Visto bueno: El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.931) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
E D I C T O 

Don Jaime Juárez Juárez , Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número doce de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria con el número doscientos 
ocho de mil novecientos ochenta y dos, a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra la finca hi
potecada propiedad de "Inmobiliaria 
Roysega, Sociedad Anónima" , que des
pués se describirá, sobre reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por provi
dencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, la siguiente: 

Finca número seis. Vivienda número 
dos en planta tercera de la escalera A , 
con fachada principal a terreno destinado 
a zona verde. Tiene una superficie cons
truida de 94.13 metros cuadrados, distri
buidos en vestíbulo, salón-comedor, tres 
dormitorios, cocina, cuarto de baño, aseos 
de servicio y terraza. Linda: Por su frente, 
al Sur, con descansillo de escalera, huecos 
del ascensor, escalera y vivienda número 
uno; al fondo, al Norte, con la vivienda 
número dos de la escalera B de esta plan
ta; a la derecha, entrando, al Este, con 
terreno destinado a zona verde, y a la 
izquierda, entrando, al Oeste, con patio 
colindante con el edificio número tres de 
la calle Arturo Baldasano. Le correspon
de el trastero señalado, con el número 
seis. Cuota en elementos comunes, 1,496 
por 100. Inscrita en ese Registro, al tomo 
853, libro 593, folio 224, finca número 
42.798, inscripción segunda. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, se 
ha s e ñ a l a d o el día diecisiete de enero, a 
las doce, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

ochocientas mil pesetas, que es el pactado 
en la escritura de constitución de hipote
ca, no admitiéndose postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaría para que puedan examinarlas los 
que quieran tomar parte en la subasla. 
previniéndoles que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que en las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Y para que conste, expido el presente 
en Madrid, a catorce de octubre de mil 
novecientos ochenta y dos, para su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia.—El Secretario (Firmado).—El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). & o-

(A.—43.773) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
E D I C T O 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número doce 
de Madrid en autos ejecución número 
ciento noventa y cuatro de mil novecien
tos ochenta y uno-D, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador señor 
Vázquez Salaya, en nombre y representa
ción del "Banco Exterior de España. So
ciedad Anón ima" , contra don Alejandro 
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Díez-Merry y doña María del Carmen Bo
tana Pérez, en reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta, por pri
mera vez t los bienes embargados, que se 
dirán al final del presente. 

Para cuya subasta, que ha de celebrarse 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
en el edificio de los Juzgados, plaza de 
Castilla, Juzgado de primera instancia nú
mero doce, sé ha señalado el día diecisiete 
de febrero próximo, a las once horas, ba
jo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

su avalúo para cada uno de los lotes, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. 

' Segunda 
Para tomar parte en la misma, deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

estarán de manifiesto en la Secretaría pa
ra que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previnién
dose además que los licitadores. deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta 
L a presente subasta sale por lotes 

separados. 
Sexta 

E l remate podrá hacerse en la calidad 
de ser cedido a tercero, debiéndose consig
nar el total precio del remate dentro de 
los ocho días siguientes al de su apro
bación. 

Lote primero: 
Vivienda bajo B del portal número 3 y 

bajo A del portal número 4 de la casa en 
Madrid , avenida de Pío X I I , número 71, 
con vuelta a la calle Caídos de la División 
Azu l . Se halla situada en la planta baja, 
segunda de construcción, entre los porta
les 3 y 4. Linda: Sur y Norte, con jardín 
de la finca; Oeste, con escalera y portal 4; 
Suroeste, escaleras y portal 3. Le corres
ponde la parte proporcional de sótano 
destinado a garaje para la estancia de dos 
coches, así como dos trasteros. Tiene una 
superficie de 334,82 metros cuadrados. 
Inscrita en cl Registro de la Propiedad 
número siete, al tomo 698, folio 224, fin
ca número 15.334. 

L a referida finca ha sido valorada a 
efectos de la presente subasta en la suma 
de trece millones cuatrocientas veintitrés 
mil ciento sesenta pesetas. 

Lote segundo: 
Finca, digo, una tercera parte de una 

mitad indivisa de la finca sita en Fuen-
carral (Madrid), denominada "Charqui-
to", con una superficie de 23 áreas, 46 
centiáreas y tres decímetros. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 12 de 
esta ciudad, a! tomo 86, folio 162, finca 
número 6.352. 

Valorada a efectos de la presente subas
ta en la suma de trescientas noventa y 
una mil cincuenta pesetas. 

Lote tercero: 
Una sexta parte indivisa de la finca sita 

en La Ladera de Navalquejico, E l Escorial 
(Madrid), finca rústica, llamada también 
del Huerto, al sitio estación. Finca rústica 
sin hacer nueva denominación. Con una 
superficie de 15 áreas y 61 centiáreas. Si
tuación: Norte y Oeste, camino de Alpe-
drete; Este, Manuel María Palacios, y Sur, 
ferrocarril del Norte. Inscrita en cl Regis
tro de la Propiedad de San Lorenzo del 
Escorial, al tomo 572, libro 17, folio 41, 
finca número 1.000. 

Ha sido valorada a efectos de la presen
te subasta en la suma de setenta y ocho 
mil quinientas cincuenta pesetas. 

Una sexta parte indivisa de la finca sita 

en La Ladera de Navalquejico, 17 suerte 
del término de El Escorial (Madrid). Con 
una superficie de tres hectáreas, 75 áreas 
y 85 centiáreas. Situación: Norte, con la 
12 suerte y la 10; Este, con la 18 suerte; 
Sur, terrenos de aprovechamiento común, 
y Oeste, con la cuarta suerte. Inscrita en 
el mismo Registro que la anterior, al mis
mo tomo, folio 38, finca número 999. 

Ha sido valorada a efectos de la presen
te subasta en la suma de un millón qui
nientas sesenta y seis mil cuarenta y una 
pesetas. 

Lote quinto: 
Una sexta parte indivisa de la finca sita 

en La Ladera de Navalquejico, 12 suerte, 
en termino de El Escorial. Con uns super
ficie de dos hectáreas, 58 áreas y 15 cen
tiáreas. Situación: Norte, con Monte de 
las Zorreras; Este, con la 13 suerte; Sur. 
con la 17 suerte y novena suerte, y ' a l 
Oeste, con la 11 suerte. Inscrita en igual 
Registro y tomo que las dos anteriores, 
libro 17, folio 35. finca número 998. 

Ha sido valorada a efectos de la presen
te subasta en la suma de un millón seten
ta y c inco mi l seiscientas veinticinco 
pesetas. 

Lote sexto: 
Una sexta parte indivisa de la finca sita 

en La Ladera de Navalquejico, 10 suerte, 
en el término de El Escorial. Con una 
superficie de dos hectáreas, 62 áreas y 13 
centiáreas. Situación: Norte, con el Mon
te de las Zorreras; Este, con la 11 suerte, 
y Oeste y Sur, con la novena suerte. Ins
crita en igual Registro y tomo que las 
anteriores, al libro 17, folio 32, finca nú
mero 997. 

Ha sido valorada a efectos de la presen
te subasta en la suma de un millón noven
ta y dos mil doscientas ocho pesetas. 

Lote séptimo: 
Una sexta parte indivisa de la finca sita 

en La Ladera de Navalquejico, quinta 
suerte. Con una superficie de cuatro hec
táreas, siete áreas y 69 centiáreas. Situa
ción: Norte: Con la cuarta suerte y con la 
sexta; al Este, con la misma suerte; Sur, 
con ferrocarril del Norte, y Oeste, con la 
cuarta suerte. Inscrita en dicho Registro, 
tomo y libro que la anterior, al folio 29, 
finca número 996. 

Ha sido valorada a efectos de la presen
te subasta en la suma de un millón seis
cientas noventa y ocho mil setecientas 
ocho pesetas. 

Lote octavo: 
Una sexta parte indivisa de la finca sita 

en La Ladera de Navalquejico, primera 
suerte. Con una superficie de ocho hectá
reas, cinco áreas y 72 centiáreas. Situa
ción: A l Norte, con Monte de las Zorre
ras; Este, con la sexta suerte y segunda 
suerte; al Sur, con el ferrocarril del Norte, 
y al Oeste, con Monte de las Zorreras. 
Inscrita en el mismo Registro, tomo y 
libro que la anterior, finca número 995. 

Ha sido valorada a efectos de la presen
te subasta en la suma de tres millones 
trescientas cincuenta y siete mil ciento se
senta y seis pesetas. 

Dado en Madrid, a diecinueve de octu
bre de mil noyecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.880) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO ^iiinrfi ' 

Don Rafael Gómez-Chapar ro Aguado, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgdo se si

guen autos de juicio ejecutivo número mil 
doscientos cuarenta y dos de mil novecien
tos ochenta, a instancia de "Promociones 
y Construcciones, Sociedad Anónima" , 
contra don Detlev T. Umbarch, sobre re
clamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del día catorce de enero de mil novecien
tos ochenta y tres, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones si
guientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al cincuenta por 
ciento del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. Las 
cargas o gravámenes preferentes al crédi
to del actor continuarán subsistentes, y el 
rematante se subrogará en ellos, si los 
hubiere; asimismo se subrogará en los pa
gos pendientes vencidos y por vencer y 
todas las demás condiciones estipuladas 
en el contrato de treinta de junio de 1978, 
celebrado entre las partes litigantes. 

Los bienes salen a primera subasta por 
quiebra de las dos anteriores. 

Bienes que se sacan a subasta 
Los derechos que correspondan a dicho 

demandado en la propiedad del piso sito 
en la calle Mota del Cuervo, número 20, 
primero, número cuatro, de Madrid , ins
crito en el Registro de la Propiedad núme
ro 14 de Madrid , al tomo 1.433, libro 407, 
folio 82, finca número 30.939. Tasados en 
ciento veinticinco mil pesetas. 

Dado en Madrid, a veintinueve de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—44.236) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Rafael Gómez-Chapar ro , Juez de 
primera instancia número quince de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 
mil ochocientos setenta y uno de mil no
vecientos ochenta y uno, a instancia del 
"Banco de Santander, Sociedad Anónima 
de Crédi to" , contra don Ramón Díaz de 
Laspra, mayor de edad, vecino de Madrid , 
con domicilio en la avenida de Alfon
so XI11, número sesenta y siete, sobre re
clamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por término de 
ocho días, los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebración 
de la misma las diez horas del día veinte 
de enero de mil novecientos ochenta y 
tres, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta ^ N 

Un tresillo tapizado en color azul, cin
co mil pesetas. 

Dos sofás tapizados en color rojo, cua
tro mil pesetas. 

Una butaca tapizada en color rojo, mil 
quinientas pesetas. 

Una mesa redonda, mil pesetas. 
Dos mesas rectangulares, tres mil pe

setas. 
Un aparador, dos mil quinientas pe

setas. 
Nueve cuadros de diferentes tamaños y 

motivos, veintidós mil pesetas. 
Un espejo con luna, cuatro mil pesetas. 
Dos lámparas de mesa, dos mil pesetas. 
Dos mesas por ta lámparas , dos mil 

pesetas. 
Un mueble estilo castellano, tres mil 

pesetas. 
Dos ¿lámparas de cristal, diez mil pe

setas. 
Una mesa de licores con ruedas, dos 

mil quinientas pesetas. 
U n televisor de 25 pulgadas, marca 

"Werner", doce mil pesetas. 
U n tocadiscos eléctrico "Rider Digcst", 

automático, veinte mil pesetas. 
Siete sillas de madera, tres mil quinien

tas pesetas. 
Dos banquetas de bronce, con cojines, 

dos mil pesetas. 
U n busto en cerámica (cabeza románi

ca), mil quinientas pesetas. 

Una mesita con tablero de mar 
mol, 

mil pesetas. , , \ 
Un espejo con marco de m a u t . 

bron

ce, cinco mil pesetas. 
Una butaquita, quinientas pese i - - ^ 
Dos consolas con dos cajones es 
n tablero de mármol , diez m 
Un sofá convertible, ocho mil P 

entas r 

nármol , diez mil P e ^ " 
, ocho m' 1 

Dos butacas, tres mil pesetas 
Dos sillas, mil pesetas. 
Una mesa ovalada, mil quim 

setas. 
Diez cuadros al óleo, diferentes 

ños y motivos, treinta mil pesetas. 0 

Un escritorio con dos cajones, 
mil pesetas. e t as. 

Un perchero de madera, mil P e 

Una silla, quinientas pesetas. ^ \ 
Una coqueta con espeio, C U * 

pesetas. mi' P 
¿ti* 

Dos mesitas de noche, cinco -
Dos lamparitas, quinientas pe* 
Una banqueta forrada, mil P e s e 

Dos sillas, mil pesetas. t&ttirfP 
Cuatro cuadros de diferentes w 

y motivos, diez mil pesetas. 
Un crucifijo, mil pesetas. 
Una librería, cinco mil pesetas. 
Una estantería, dos mil pesetas. 
Una silla, quinientas pesetas. pe 
Un escritorio, siete mil quinie 

setas. 
Una librería, cinco mil pesetas. 
Dos sillas, mil pesetas. 
Una estantería, dos mil pesetas. ^ 
Un mueble estilo castellano, tr 

pesetas. .. ,, ci.i s 

Dos cuadros al óleo, cinco mu Y 
Dos lámparas , dos mil pesetas-
Una máquina de planchar, eleci 

pesetas. . m 

Una tabla de planchar, dosciem 
cuenta pesetas. . . fltaS f 

Un carrito de la ropa, qtiinw 
setas. 

Una mesa, mil pesetas. 
Cuatro sillas, mil pesetas. 
Dos cuadros, dos mil pesetas. 
Total tipo de tasación: Dosciem* 

ta y una mil doscientas cincuenta v^r 
• Dado en Madr id , a cuatro de ' ^£1 
bre de mil novecientos ochenta y r3Íl<r 
Secretario (Firmado).—El Mag. } 

Juez de primera instancia (Firma 
( A . - 4 3 ' 6 

J U Z G A D O N U M E R O I? 
EptCFO . JIJÉ* 

Don Luis Fernando Martínez ^ ¡ ¡ ^ 
de primera instancia del númer 
de Madrid . A0 *F 

Hago saber: Que en este J " 2 * ^ 
siguen autos de juicio ejecutivo> ^ 
mil cuatrocientos yeinticinco DC. AC^ 
rif»nto K ^hpnt-j v uno . a instancia Anóitf' 

siguen autos ae ju ie iu yj— n l l i ..-
mil cuatrocientos v e i n t i c i n c o . j t . . 
cientos ochenta y uno, a ' n S t a ¿ a d A ^ o 
nault Financiaciones, Soci ^ A 
ma", contra otra y don Serg ¿ e w 
García , mavor de edad, v e C ' " i d a de' ^ 
con, con domicilio en la ave t r c S , s O 
neralísimo, número cuarenta y qU¿ U , 
reclamación de cantidad, en a c 0 f j j y 

providencia de esta techa 
sacar a pública subasta, por s qiie { i 

t é r m i n o He n r h o días, l 0 S . b ' e ' r>tf*ÁA érmino de ocho días, los D'^ 
abjo se reseñarán, s e n a , d¡ ez h o ^ i a 
celebración de la misma las ^ [ a • ' 
día doce de enero P r ó * , m ° n las P* 
audiencia de este Juzgado, c ^ 0 

ciones siguientes: t rtr)Sturas K, $ 
Oue no se 

admitirán p ^ ' t e S a* 
cubran las dos terceras F „ 
avalúo. _. i r paft' 

Los licitadores, para toma r 
subasta deberán consignar. efecto- tíj 
Juzgado o establecimiento <• n 
cantidad equivalente al die | a & 
del tipo que sirvió de base v ^ 
da subasta. ar t íc ip 3 ' C 

Y pueden, asimismo, P d ; ¿ r 0 . Jc 

en calidad de ceder a un icj {cXCe^' 
Que la subasta, por ser 'a ^ 

sin sujeción a tipo, p u d i e " ^ , d o i* | , t 

los bienes que se subastan 
del demandado. ^s(íj 

Bienes que se sacan a su • 
U n au tomóv i l turismo, j t f ^ 

nault", modelo 6-TL, m a t n ^ sü<fl* 
D M , tasado pericialmente ^ 
doscientas treinta mil P e S ; n t i t r é s f J[ 

Dado en Madrid , a veinU y d o s . 
bre de mil novecientos otu 
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O 1 " 1 0 vF i rmado) . -E l Mágis t rádo-
a e Primera instancia (Firmado). 

(A.—43.969-T) 

J U Z G A D O - N U M E R O 15 

Rist A F e r n a n d o Mart ínez Ruiz, M a 
to a do-Juez de primera instancia nu-
. c r ° quince de Madrid . I — vic madrid. 

t ,nú£i s a b e r : Q u e e n e s t e Juzgado y c ° , n 

mil no quinientos ochenta v cuatro de 
e n t 0 s o c h e n t a v dos. se siguen 

M a r t . Procedimiento judicial sumario 
H l Pot , í U l ° c i e n l ° treinta v uno de la ley ^ r i r T Í 1 * ' a instancia de "Banco Hipo-r e ^ 0 de E s n ^ „ - • • 

ma 
'en 1 0 de F a

n

l r l s t a n c i a de "Banco l 
M ^ S e n t a d í P 3 ' S o t ; i e d a d Anóni 
¿ > e z D í a P ° r el Procurador señor 
liínlen°' dom¡ C O n t r a d o n J o s é Noguera 
^ 0

r o o n ^ v 0 , C n C a , l e N o « u c r a ' caníl -v Martín !, V a l e n c i a , y don Juan 
vS l a ,« can* {?' d °mic i l i ado en la misma 
' x l e ' q u i n J r o r r n e n t e r a , número treinta 
C b r e realb n U m e r o diez-
4 n ° a c a d ? C 1 ° n d e u n Préstamo hipo-
i S n t o v n

U n o d e e l l o s en cuyo pro-
Nbi í h a a c r H

r

a (

P r O V Í d e n c i a d e e s t a f e " 
d e 7 C a s u b a s t a

d o s a c a r a l a v e n t a e n 

•es i e i n i e días v ? , 0 r P n r n e r a vez, término 
r,ncav K d e r n a s condiciones lega-

5 t 0 de e s t e f l e c a d a s a los deudores 
dos V i v l e n d P r o c e d i r n i e n t o . 
° C ! n Prirner-,1'^0 A ' P u c r t a número 
gue a

r ° °nce lt p l a n t a a ' t a , de la casa 
'* i/n d e Valen • n u e v e ' d e l a c a l l e N o " 

-uno); recae a 
0 P e r u c i e <*Ando

 a l a fachada, con 
^ e S . ^ d r a d o ' 1 ?e l6 m e t r o s 50 decí-
Pne r,? , e ra, hi, ^ l n d a : F r e n t e ' r e , l a n o 

W u°o- H,Tr , e a s censor y vivienda 
« w . derecha, entrando', patio de 

uní...- J . . R . N 'Oui. ^^tra|- ;. 
n<> O?- 8 ' y f o n d U l e r d a ' v u e l o de la calle 

S ^ C á n d t f Í C J ° d e d ° n M a n a " 
H r ^ ^ b l e ^ g ^ ^ ' ó n con el total valor 

e a

 e l e m e n t o s comunes, be

del 

Inl 'mas H ^ t . ' e s de un entero 
C . r , l a en , ? ! ? ' P°r ciento 

y dos 
r V a

 U a en el n. p o r c i e n t o -
J20 , I e n c i a - o ' ^S ' s t ro de la Propiedad 
V a

 C c 'ón S P „ l d e n t e , tomo 1.119, libro 
ti i W 3 d e Afueras, folio 79, 

p 0 de • u • 
c ' e n L d e c i e n í ¡ J b a s t a p a r a e s t a f i n c a e s l a 

en q., n

s c>ncuen, S e t e n t a y nueve mil dos-
S , , Para e?, y ° c h o Pesetas (179.258) 
. 6 r r ? d e c * ° s e fectos fue tasada en la 

e ' n

 v i v i e n ¿ " s t ! t u c i ó n de la hipoteca. 
? de .?üinta D i a

l ' p o f> Puerta número 
enCp¿ calle p l a ' d e l a c a s a número 

, V > 0 F 0 r n r 0 n s t i t u c i ó n . de Rodrigo 
* fací l a ' ? Q i . , ? e

J

n t e r a (Portal R-cuatro), 
S > ! c

q

0 ' e r d a d e l portal mirando a 
r e n J de c i ' ' S u P e r í i c i e útil de 77 me-

X r e W T I O s cuadrados. Linda: 
*SJ v ivienH. e s c a l e r a , hueco del as-
S n ' P a t i o 5 P i U e r t a

 n u e v c ; derecha, 
S 5 a ° d e ¿ c a í , U c e s « n t r a l : izquier-
> r a ° Portaf R f o r m e » ^ r a , y fondo, 

Su

 a i R-tres de la calle For-

^ ¿ > b l e e V n e l a , C Í Ó n c o n e l total valor 
% W c a r 8as e m e n t o s comunes, be-W?as

 de ot C S d e u n entero v cuatro 
t i ''ta "tro ñor ni c Vak 1 4 en e i p •. ^ . 

Registro de la Propiedad s e c o ; , 0 » ' S . > S d e n t e . tomo 1.119 libro 

S n c a n ú m e ? 0 . d C - A f u e r a S ' f o l Í ° 

S d de suh 
5 'rein'^nto o ? ? 3 p a r a e s t a f i n c a e s l a 

r»- e¡ a y och e n t a y u n a mil trescien-
" I:, %e n a : ° Poetas (181.338 oese-

12.962. inscripción 

och y u n a mil trescien-
3 Pesetas (181.338 pese-la ^ u e Daro ^ i C i a s 11K1.338 pese-

W $ C r ¡ t u r a ! f t O S e f e c t o s fue tasada 
A h í " constitución de la 
N t e S e ñalad 

^iir, C | día v ° » P a r a l a celebración del día 
e J a í i H a S ü S d ! l n u e v e d e diciembre 
S ú r > ¿ y m e d i a h o r a s < e n l a 

fr¿ , d -Plaza H C S e J u ^ a d o , situado 
*S,. C u *rtai n e L a s t i l l a 

, número uno. 
s- • Previniéndose a los l ici-

' ^ ^ « D P D M E R O 

S? í n r a c ' ó n d d e l b a s t a e s e l ^ consta 
X I í dos n n c a

d e s c n p c i ó n d e c a d a 

8 U n a n i ' y n o s e e m i t i r á 
g Mué sea inferior al mismo. 

? C P a r a , S e 8 u n d o 
^ « f e ^ - la subasta los 

• ^ e s a ; : ? " consignar previamen-
J uzgado o en el estable

cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento en metálico de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la l ici
tación. 

Tercero 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto enia 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Cuarto 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes al crédito de la actora, si 
los hubiere, quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y se 
subroga en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio que se obtenga en el remate. 

Dado en Madrid , a ocho de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.346) 

JUZGADO N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio. Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de los de Madrid . 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

que en este Juzgado se sigue con el núme
ro mil ciento noventa de mil novecientos 
setenta y ocho, a instancia de don Euge
nio Pereda Pereda, contra don Fernando 
Mayordomo Barrilero, á instancia de la 
parte actora. he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes embargados a dicho demandado y 
que se dirán, bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera 
L a subasta tendrá lugar en la Sala au

diencia de este Juzgado, el día veintiuno 
de enero p r ó x i m o , a las once de la 
m a ñ a n a . 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la mesa de este Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

Tercera 
Que en esta subasta sele sin suplir pre

viamente la falta de títulos de propiedad, 
y que la certificación a que se refiere el 
artículo mil cuatrocientos ochenta y nue
ve de la ley de Enjuiciamiento Civi l y la 
del artículo mil cuatrocientos noventa y 
tres de la misma, expedidas por el Regis
trador, están de manifiesto en Secretaría 
para que puedan examinarlas los que quie
ran tomar parte en la misma, previniéndo
se que deberán conformarse con ellas los 
licitadores y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros títulos. Que las car
gas anteriores y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 
Urbana.—Piso segundo, letra B, segun

da planta general de pisos del edificio en 
Madrid , Carabanchel Bajo, plaza San V i 
cente de Paúl, número cinco. Tiene entra
da a la derecha del descansillo de la esca
lera izquierda, subiendo por ella, y consta 
de vestíbulo, comedor, tres dormitorios, 
cocina y cuarto de baño. Superficie: 69,80 
metros cuadrados. Linda: Derecha, en
trando, al Norte, con el piso segundo, 
letra A , y el patio de luces lateral izquier
do, fondo por donde tiene dos huecos; 
por la izquierda, al Sur, con el patio iz
quierdo de luces abierto en fachada, por 
donde tiene otros dos huecos, y con la 
plaza de San Vicente de Paúl, a la que 
tiene un hueco sobre un balcón voladizo: 
por el frente, al Este, con descansillo de 
su escalera, los pisos segundo C y segun
do A y el referido patio izquierdo de luces 

abierto en fachada, al que tiene otros dos 
huecos, uno de ellos sobre el mismo bal
cón voladizo, y por el fondo, al Oeste, 
con finca de doña María Isabel de la Vie
ja Mansegue. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número nueve, al tomo 306, 
Ayuntamiento de Carabanchel Bajo, tomo 
64. archivo-registro, folio 65, finca núme
ro 23.736. Tasada en la cantidad de dos 
millones seiscientas cincuenta y dos mil 
cuatrocientas pesetas. 

Dado en Madrid, a dos de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.238) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
. HDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia del Juz
gado número dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en esté Juzgado 
con el número mil trescientos cincuenta y 
dos de mil novecientos ochenta y uno, a 
instancia de "Motor Ronda. Sociedad L i 
mitada", de Madrid, representada por el 
Procurador señor Delgado Delgado, con
tra doña Ana del Puerto Rodríguez y don 
Juan García Expósito, vecinos de Madrid, 
calle General Solchaga, número veintiuno, 
se ha acordado, en providencia de esta 
fecha, proceder a la venta en pública y 
primera subasta, por término de ocho 
días, el siguiente: 

Automóvil marca " F o r d " , modelo Fies
ta, matrícula M-1017-CS, teniendo el mo
tor en reparación y un bollo en su parte 
trasera derecha, valorado en doscientas 
mil pesetas. 

Dicha primera subasta tendrá lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, el 
día veintitrés de diciembre del corriente 
año , a las once de su mañana , sirviendo 
de tipo para la misma el precio de tasa
ción indicado, haciendo constar que los 

misma d e b e r á n consignar previamente, en 
este Juzgado , el diez por ciento del ava
l ú o , sin cuyo requisi to no s e r á n admi t idos ; 
que no se admitirán posturas que no c u 
bran las dos terceras partes-de d i cho t ipo , 
y que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid , a veinticinco de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.170) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E D I C T O 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en esta fecha por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de primera instan
cia número 18 de los de esta capital, en el 
procedimiento judicial sumario número 
610 de 1982, tramitado conforme al artí
culo 131 de la ley Hipotecaria, a instancia 
de Tesorería General de la Seguridad So
cial, representada por el Procurador señor 
Pulgar Arroyo, contra don Jorge Dorrego 
Vieitez, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a públi
ca subasta, por primera vez, la finca que 
más adelante se describirá. 

Para la celebración de la subasta se ha 
señalado el día 19 de enero dc 1983, a las 
doce horas, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio de los Juzgados, quin
ta planta, previniéndose a los posibles 
licitadores: 

1Q E l tipo de subasta es cl de 1.006.200 
pesetas fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

2 e Que para tomar parte en la subas
ta, deberán consignar los licitadores pre
viamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

3 y Que los autos y las certificaciones 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador la acep

ta como bastante a los efectos de la titu
lación de la finca. 

4 Q Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del actor 
constinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

5Q Que el remate podrá hacerse en 
calidad dc ceder a terceros. 

Finca hipotecada objeto de subasta 
Piso octavo, letra C (interior) de la casa 

señalada con el número 7 de la calle Ca
balleros. Local destinado a vivienda, que 
ocupa parte de la planta alta octava del 
edificio. Tiene una superficie de 38 metros 
cuadrados y unida a una terraza de ocho 
metros cuadrados. Linda, con relación a 
la fachada y entrada principal del edificio: 
Frente, meseta de la escalera y con el piso 
letra B de la misma planta; derecha, en
trando, finca de don Aurelio Ruenes Blan
co; izquierda, con el piso letra B de la 
misma planta, y espalda, espacio que vue
la sobre el patio posterior de la casa. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
La Coruña , libro 682 de la sección prime
ra, folio 198 vuelto, finca número 40.538. 
inscripción sexta. 

Y para su publicación en el Boi i i ¡ \ 
O F I C I A L de la provincia, a los fines y efec
tos indicados, expido el presente que fir
mo en M a d r i d , a 21 de octubre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). (C—1.999) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Mariano Rodríguez Estevan, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciocho de Madrid . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo número 
noventa y ciño de mil novecientos ochen-
la-S, a instancia de " V i g o s , Sociedad Anó
n i m a " , representada po r el P r o c u r a d o r 
s e ñ o r L í o r c n s Va lde r r ama , cont ra don 
A n t o n i o Expósito M o l i n a , sobre reclama
c ión de cant idad , en cuyos autos se ha 
acordado sacar a l a venta en p ú b l i c a su
basta, por segunda vez. po r término de 
veinte días y por el tipo de trescientas 
treinta y siete mil quinientas pesetas, lo 
siguiente: 

Derehos que a don Antonio Expósito 
Molina correspondan sobre el piso bajo C 
de la casa número 5, sita en la calle del 
Roble, sin número, hoy calle del Cedro, 
número 8, de Torrejón de Ardoz (Ma
drid). ' 

Para el acto de la subasta se ha señala
do el día veintisiete de enero próximo, a 
las doce horas de su mañana , con arreglo 
a las siguientes instrucciones, pract icándo
se la misma en la Sala de audiencia de 
este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta el referi
do de trescientas treinta y siete mil qui
nientas pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo, pudiendo hacer el remate a 
calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta, deberán 
previamente consignar los licitadores el 
diez por ciento del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Dado en Madrid , a veintidós de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—11 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.077) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en esta fecha por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de primera instan
cia número dieciocho de los de esta capi
tal, en el procedimiento judicial sumario 
número mil seiscientos ochenta y cinco de 
mil novecientos ochenta y uno-S, tramita
do conforme al artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, a instancia del 
"Banco de Crédito Agrícola, Sociedad 
Anón ima" , representada por el Procura
dor señor Vázquez Guil len, contra "Sar
d ó n Deshidratadora, Sociedad Anóni-
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ma" , en reclamación de un prés tamo con 
garant ía hipotecaria, se saca a pública su
basta, por segunda vez, la finca que más 
adelante se describirá y con veinte días 
hábiles de antelación y tipo que se fijará. 

Para la celebración de la subasta se ha 
s e ñ a l a d o el d í a veinticinco de enero 
próx imo, a las doce horas, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castil la, sin n ú m e r o , edificio de los 
Juzgados, quinta planta, previniéndose a 
los posibles licitadores: 

Primero 
E l tipo de subasta es el de cinco millo

nes ciento sesenta y nueve mil seiscientas 
cincuenta pesetas fijado a tal efecto en la 
escritura de p rés t amo, no admit iéndose 
postura que no cubran dicha cantidad, 
con rebaja del veinticinco por ciento por 
ser la segunda subasta. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta, 

deberán consignar los licitadores previa
mente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de dicha cantidad, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Tercero 
Que los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla cuarta del ar t ículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo l i d 
iador la acepta como bastante a los efec
tos de la t i tulación de la finca. 

Cuarto 
Que las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes al crédito del actor con
t inuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto 
Que el remate podrá hacerse en calidad 

de ceder a terceros. 
1. a Tierra de secano con algunos pi

nos, al pago de Las Pimpolladas, dc 47 
áreas y 50 centiáreas. Linda: Norte, la de 
Manuel Gómez , señor de Mateo García 
Arranz; Este, Mateo García y camino de 
Las Pimpolladas, y Oeste, Manuel Gómez , 
polígono dos, parcela 11. En dicha finca 
se han construido las siguientes edificacio
nes: 1) L a casa vivienda para el encarga
do, con una superficie de 120 metros cua
drados. 2) Un edificio para almacenamien
to de productos, de 300 metros cuadrados. 
3) Una cubierta de secadero dc alfalfa, 
para albergue de la maquinaria, de 150 
metros cuadrados. 4) Otra cubierta de se
cadero de maíz para albergar también la 
maquinaria, de 35 metros cuadrados. 5) 
La subestación transformadora de energía 
eléctrica, con albergue de transformador 
eléctrico, de 32 metros cuadrados. 6) Una 
caseta para las bombas de fuel-oil, que 
alberga las bombas de combustibilidad, 
de cuatro metros cuadrados. 7) La playa 
de descargue de los productos, de 800 
metros cuadrados. Todas estas edificacio
nes están comprendidas dentro del perí
metro de la finca, con la que linda por 
todos sus puntos cardinales y que se halla 
cercada con una cerca de 275 metros y 
consta de los servicios y accesorios pro
pios de la industria a la que están destina
das, que es la deshidratación de la alfalfa 
y maíz. E l resto del terreno está al servi
cio de la fábrica y de las edificaciones 
realizadas. Se encuentra inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Peñafiel, en el 
tomo 864, libro 16 de Sardón de Duero, 
folio 109, finca número 1.276, inscripción 
segunda. Tasada para subasta en primera 
vez en siete millones cien mil pesetas. 

2. a Tierra de pago de Las Navas, de 
700 metros cuadrados o siete áreas. L i n 
da: Norte y Oeste, finca de don Manuel 
G ó m e z Parra; Sur, finca de don José Nie
to y parcela de " S a r d ó n Deshidratadora, 
Soc iedad A n ó n i m a " , y Este, "Sa rdón 
Desh id r a t ado ra , Sociedad A n ó n i m a " . 
Inscrita en el citado Registro de Sardón 
de Duero, folio 182, finca 1. Digo, inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Peña
fiel, al tomo 864, libro 16 del Ayuntamien
to de Sardón de Duero, folio 182, finca 
1.335, inscripción primera. 

3. a Tierra al pago de Las Navas, de 
800 metros cuadrados u ocho áreas . L i n 

da: Norte, con la finca que sufre la segre
gación de don Manuel G ó m e z Parra: Sur, 
con " S a r d ó n Deshidratadora, Sociedad 
A n ó n i m a " ; Este, camino de Las Pimpolla
das, y Oeste, con la finca que también se 
segregó y vendió a "Sa rdón Deshidratado
ra, Sociedad A n ó n i m a " . Inscrita en el alu
dido Registro de la Propiedad, en el tomo 
864, libro 16 del Ayuntamiento de Sardón 
de Duero, folio 183. finca número 1.336, 
inscripción primera. 

Dado en Madr id , a veintiuno de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secre tar io (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.053) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número dieciocho en el juicio 
ejecutivo n ú m e r o setecientos setenta y seis 
de mil novecientos ochenta y dos, promo
vido por don Pedro Ortega González , re
presentado por el Procurador señor Oliva
res de Santiago, contra don Francisco 
Chacón Hernández , sobre pago de canti
dad, se anuncia por la presente la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes que al final se expresan, que han 
sido tasados por la cantidad de doscientas 
veinte mil pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castil la, número uno. quinta plan
ta, el día veinte de enero de mil novecien
tos ochenta y tres, a las doce de su maña
na, previniéndose a los licitadores: 

Que los expresados bienes salen a subas
ta por primera vez y por el tipo de que 
han sido tasados, no admit iéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Una máquina equilibradora de ruedas 
de au tomóvi l , valorada en ciento cuaren
ta mil pesetas. 

Una máquina de arreglar pinchazos de 
ruedas de au tomóvi l , valorada en ochenta 
mil pesetas. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido el presen
te que firmo en Madr id , a veintinueve de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretrio (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—44.040) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E D I C T O 

En virtud dc providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número dieciocho en el juicio 
ejecutivo número quinientos cuarenta y 
seis de mil novecientos setenta y siete, 
promovido por "John Deere Ibérica, So
ciedad A n ó n i m a " , contra don José G ó 
mez Bocero y don Antonio Fernández 
Heredia, sobre pago de cantidad, se anun
cia por la presente la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes que 
al final se expresan, que han sido tasados 
en la cantidad de un millón doscientas 
mil pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno, quinta plan
ta, el día diecisiete de enero de mil nove
cientos ochenta y tres, a las doce de su 
mañana , previniéndose a los licitadores: 

Que los expresados bienes salen a subas
ta por primera vez y por el tipo en que 
han sido tasados, no admit iéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Bien embargado y objeto de subasta 
Cosechadora marca "John Deere", mo

delo 970, chasis número 972.889, matrícu
la CO-1.450. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido el presen
te que firmo en Madr id , a diecisiete de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.709) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E D I C T O 

En cumplimiento de lo acordado en 
providencia de esta fecha por el ilustrísi
mo señor Magistrado-Juez de primera ins
tancia número dieciocho de los de esta 
capital, en t rámite de procedimiento de 
apremio dimanante del juicio ejecutivo se
guido con el n ú m e r o ochocientos noventa 
y ciño de mil novecientos ochenta-S, a 
instancia de "Hormigones y Morteros Pre
parados, S. A . " ( " H Y M P S A " ) , represen
tada por el Procurador señor Oterino 
Alonso, contra don Juan Miguel Estepa 
Cano, se anuncia por medio del presente 
edicto la venta en pública subasta, por 
segunda vez, de la finca embargada del 
deudor que más adelante se describirá y 
por término de veinte días hábiles. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, edificio de los Juzgados, 
quinta planta, a las doce horas del día 
treinta y uno de enero, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera 
L a finca reseñada sale a pública subas

ta por el tipo de trescientas setenta y cin
co mil pesetas. 

Segunda 
N o se admit i rán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera 
Todo postor habrá de consignar previa

mente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del precio de tasación, sin cuyo 
requisito no podrá ser admitido a l i 
citación. 

Cuarta 
Los títulos de propiedad de la finca 

sacada a subasta están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la misma, previniéndose que los 
licitadores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros. 

Quinta 
Todas las cargas anteriores o que fue

ren preferentes al crédito del ejecutante, 
quedan subsistentes, sin que se dedique a 
su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Sexta 
Que el remate podrá hacerse en calidad 

de ceder a terceros. 

Descripción de la finca 
Finca rústica al sitio de Torqueí l la de. 

Valdepeñas de Jaén , de una hectárea y 71 
áreas, o tres fanegas, que figura inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Jaén , 
término de Valdepañas , al tomo 1.305, 
libro 86, folio 169, finca 5.894. 

Madr id , a treinta de octubre de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—44.178) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrísimo señor don 
Tomás García Gonzalo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de primera instancia n ú m e r o 
diecinueve de esta capital, en los autos de 
procedimiento sumario del ar t ículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, que se 
tramitan en este Juzgado con el número 
mil ochocientos noventa y nueve de mil 
novecientos ochenta-M, a instancia del 
Procurador señor Ortiz de Solórzano , en 
nombre y representación del "Banco H i 
potecario", contra Francisco Ol iva Mart í 
nez, sobre reclamación de cantidad, se ha 
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anuncia por la presente » d e 1 
ca subasta, por segunda v ^ á n 
muebles que al final se e*F 

sito 
jemes que a i , e n u» , 
El- remate tendrá lugar * , n 1. „„-

diencia de este Juzgado, » j i M y 
de Castil la, edificio J u z p * * fel P r ¿ ) 

ta, el día primero de leo» 

http://ladr.no


LUNES 22 DE NOVIEMBRE DE 1982 Pág. 15 

dos,'. d a s d o c e d e s u mañana, previnién-
Q '?s licitadores: 

*RunH o s b i e n e s s a l e n a subasta por 
cu a t r (: a V C Z y p o r l a cantidad d e v e i n t i " 
c i e n t o , m i 1 Pesetas, setenta y cinco por 
basta

 q u e s i r v i o P a r a l a P " m e r a s u " 
cubran"^ a d m i t i é n d o s e posturas que no 
c a n t ¡ d ! a s dos terceras partes de dicha 
debe r á

; P a r a l o m a r P a r t e e n l a s u b a s t a 

mente v C O n s i 8 n a r l o s licitadores previa-
tip0 d

 y e n efectivo el diez por ciento del 
rán ¡A r e m a t e , sin cuvo requisito no se-

j,ddrnitidos. ' 
n a caja registradora marca " N C R " . 
Para 

Una 

J P a r a I ? 1 ' n u r n e r o 1187-933. 
C | J " n \ 0 l " e , S l r v a d c publicación en el 
brfí^nte en M : , e ! a Provincia, expido 

d e ^ > l n o v M a d n d ' a c a t orce de octu-
J' c retari 0 Í P

e C l e n t o s o chenta y d o s . - E l 
2 d e P r i m í , r m a d o ) - - E l Magistrado-

e r a estancia (Firmado). 
(A.—44.093) 

Et, Vj f-uicTo 

¿ d e hüyd d e

r

p r o v i d e n c i a dictada en el 
• t e ^ d o de primera 

J Ü 2 G A D o N U M E R O 19 
E D I C T O 

5 ^ "úrnern Y J U Z ^ a d o d e primera 
noVp:- numero r

a i e c , nueve , enjuicioeje-
'ns C l e n tos se^ a r e n t a y s i e l e de mil 
tra A

n c i a de P n

 n t a y nueve-M, seguido a 
la n

A n8el Orti / 1 ?" 6 M o l i n a B e n i t o ' c o n " 
se anuncia por 

al H r cer a v e 7 H L A e n P u b ü c a subasta, 

Jft£¿**¡$. m U e b , C S q U C 

de'c i a de te Ste n , d r a , u § a r en la Sala au-
{a efí! 1"^ edifi g a d o - s i t o e n ' a P> a z a 

« ^ i n t £ t e H

U 2 g a d o s ' p l a n t a q u i n " 
Previ ° r a de i e n e r o del próximo 

O nier>doSe l i d o c e de su mañana, 
lerS d i chos t s l i c i t a dores: 

O,!"3 V e * V sin e n e s S a I e n a subasta por 

te >res n í u m a r Parte en la , 
"citad 

de 
Parte en la misma los ey P

 e s deber' 
Jt= tH e f e ctivo ' ? " C O n s i g n a r previamen-

! a t e Que *; - l e z P o r c iento del tipo 
! * s ¿ t ^ . L a [ a l a s e g u n d a > u" W l r e s mil V 1 0 P a r a i a segunda su-

JJas). n i 1 trescientas treinta y dos 

'"tos r a r í f i c o m 
V; C n e stadn a r c a "Balay", de 150 

, J ' i , r a r a q u e ° S e m Í n u e v o . 
e|Pfc ° ' i c u r ! f d e Publicación en el 
b re H ? C n t e en \Á I l a Provincia, expido 
W , * 1 ' 1 n 0 v ^ a d r i d ' a catorce de octu-
'u e ?

 a r'o (F

e:C,entos ochenta y d o s . - E l 
P r i r n e r l m a d ° ) - - E l Magistrado-

instancia (Firmado). 
^ r (A.—43.716) 

2 G A O O N U M E R O 19 

d í a E n

d

v i r i u d d e

 E D , C T O 

htn¿ S p o r

P r i ° V , d e n c i a dictada en el 
'nMan • arcía r>- , , u s t r í s i m o señor don 
^ ' d ^ n ú r n e r . 0 , " ^ 1 0 ' J u e z de primera 
^d i^ 'denta . ' ° diecinueve de los de Ma

j é n c e n l o s autos del pro-O H "VVJ Ucl ' ti ii i>< > uvi pi 
N o 7 , a ley H

 r l l c u l ° ciento treinta , 
'Potecaria, número sete-
nueve de mil novecientos • a y nueve de mil novecientos 

s ¿ ° ¡ í 0 - M , astado por el Procurá
dseme - M o r e n o Doz, en nombre y re-
V e d'°5 d e l a l k C a J a d e Ahorros y 
^ d a d - i l e d a d de Madrid", contra la 
^dud A inmobiliaria Torreblanca, So-
c <*ntid í i d

A n onima", sobre reclamación de 
C n PúblirS C n a acordado sacar a la venta 
P r , |n«r» s u ° a s t a , que se celebrará por 
«Me , V e*« en la • 
h o l g a d o , 

í t S t r u u r r e l i l p o ^ u e s e d i r á - pactado en 
'inca; r a de préstamo, y de la siguiente 

í*, 0 n ú i S m e r o 2 0 —Piso tercero izquier-
r d « van r ? v U n o ' c o n acceso por el por-
1 Wanta , o s d e M a v o . Esta situado en 
f v'Uu 1 c r c e r a del edificio-casa, sito 

a Sala de audiencia* de 
h o r a de h ' 3 M t r C C f d e e n e r ° 

t i D o o d o c e d e s u maña-

St* las o > t l a n de los Reyes, con 
en 

?n v r

 a 'as caiü ^ n d e l o s R e y e 
> r L t r i s t o d e , ' c s

D

D ° s de Mayo, Año 
^ e f e ú t i l S ^ s ^medios. Tiene una 
> . t . d r a d os S T l r o s c o n 67 decíme 
K , 0tal rt„ ndo su snn.rfi.;» ,w;i » "«UOS cií» i " « - « H U Í UCC1IIIC-
r ?s cSf 1 ' de 7 7 e " d o s " superficie útil, 
S í d r a d « s Lin^ e t r°r> S c o n 2 8 decíme-

C r ° 2 | a d e r e c h a . 
'a 

.... * vi si 
y caja de escalera y piso núme-

' la derecha, entrando, con piso 
• ¿ 1 y vuelo de calle Dos de Mayo; 
p i e r d a , con vuelo dc patio y 

«le A ? 2 5 ' v P ° r c l fondo, con vuelo 
X i l o - i n o l 4 9 2 - S e compone de tres 

n ° s , estar-com^— estará impone de tres 
s l ar-comedor, cocina, aseo. 

pasillo y vestíbulo y un balcón terraza 
que da a la calle Dos de Mayo. Cuota, le 
corresponde una participación en el valor 
total del edificio de que forma parte, de 
tres enteros por ciento. Figura inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo, al tomo 480, libro 76 de San Sebas
tián de los Reyes, folio 120, finca número 
6.369, inscripción primera, y la hipoteca a 
los mismos tomo, libro, folio y número 
de finca, inscripción segunda. 

Tipo pactado en la escritura de hipote
ca para subasta el de trescientas mil 
pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente, sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento, el 
diez por ciento del expresado tipo. 

Que no se admitirá postura alguna infe
rior al mismo, y que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y las 
cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante Jos 
acepta y queda subrogado cn la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Y para que sirva de publicación en el 
BOLETÍN OEICIAL de la provincia, expido 
el presente en Madrid, a trece de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.772) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número diecinueve, en el juicio 
ejecutivo numero ciento sesenta > Lies de 
md noveeientos ochenta v uno-M, segui
do a instancia de "José Baus, Sociedad 
Anónima", contra Julián Moreno Palo
mo, se anuncia por la presente la venta en 
pública subasta, por segunda vez, de los 
bienes muebles que al final se expresarán. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, edificio Juzgados, planta quin
ta, el día veintiséis de enero del próximo 
año, a las doce de su mañana, previnién
dose a los licitadores: 

Que dichos bienes salen a subasta por 
-segunda vez y por la cantidad de un mi
llón trescientas ochenta y siete mil qui
nientas pesetas, setenta y cinco por ciento 
del que sirvió para la primera subasta, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha cantidad: pa
ra tomar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores previamente y en 
efectivo el diez por ciento del tipo del 
remate, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Derechos que el demandado pueda os
tentar sobre la vivienda sita en el edificio 
"Los Alhelíes", número ocho, planta pri
mera, puerta D. en La Jarosa de la Sierra. 
Guadarrama. 

Y para que sirva.de publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente en Madrid, a veinte de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.812) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
EDICTO 

Don Francisco Saborit Marticorena, Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número veinte de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número ochocientos noventa de mil no
vecientos ochenta y uno se siguen autos 
del artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia del "Banco Exte
rior de España, Sociedad Anónima", re
presentado por el Procurador señor Oliva
res Santiago, contra "Promociones Medi
terráneas, Sociedad Anónima", sobre re

clamación de cincuenta millones de pese
tas, en los que, por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, por tér
mino de veinte días, los bienes que al 
final se describirán, para cuyo acto se ha 
señalado el día trece de enero próximo, a 
las once de su mañana, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en el edi
ficio de los Juzgados de primera instancia 
e instrucción, plaza de Castilla, planta 
quinta, ala izquierda. 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de tasación la suma de 

ochenta y tres millones trescientas setenta 
y cinco mil pesetas fijadas en la escritura 
de hipoteca. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del mencionado tipo de 
t a s a c i ó n , sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores al 

mencionado tipo de tasación. 

Quinta 
La descripción de la finca es la si

guiente: 
En Benidorm. Edificio destinado a ho

tel de viajeros, denominado "Hotel Lu
na", situado en Benidorm, con fachada a 
la calle Ruzafa, calle sin nombre y aveni
da de L'Aigüera. antes partida del Carras
co, que ocupa una extensión superficial 
de 1.616,51 metros cuadrados, con facha
da a las tres calles dichas con distintos 
niveles, teniendo su entrada principal por 
la calle de Ruzafa, compuesto de tres plan
tas de s ó t a n o , p l an ta baja o de caJie y 
siete p lantas altas, p r i m e r a , segunda, ter
cera, cuar ta , q u i n t a , á t i c o y s o b r e á t i c o . 
según se mira por la fachada Oeste de la 
calle de Ruzafa. La planta más profunda 
del sótano, que llamaremos tercer sótano, 
ocupa una superficie de 1.618,51 metros 
cuadrados y se destina a aparcamiento de 
cohes o garaje particular, excepto una zo
na junto a la escalera de servicio, en don
de están instaladas las salas de calderas, 
lavandería y cuarto de transformadores; 
este sótano tiene su acceso a nivel de la 
avenida de L'Aigüera en proyecto, reca
yente a la fachada Este. 

Dispone el edificio de los adecuados 
servicios e instalaciones de agua, electrici
dad y saneamiento y cuenta con una esca
lera principal, otra de servicio, tres ascen
sores y un montacargas. Linda todo: Al 
frente u Oeste, con calle de Ruzafa; dere
cha, entrando o Sur, finca de don Angel 
Sánchez; izquierda o Norte, calle en pro
yecto del plan de urbanización, y fondo o 
Este, avenida en proyecto llamada de 
L'Aigüera. 

Inscrita en su forma primitiva al tomo 
293, libro 139 de Benidorm, folio 6. finca 
17.907, inscripción segunda. 

Y respecto de las restantes plantas altas 
denominadas cuarta, quinta, sexta o de 
ático y séptima o de sobreático, por ha
berlas construido a sus expensas, dicha 
ampliación de plantas consta inscrita al 
tomo, libro y finca antes dichos, folio 7, 
inscripción tercera. 

Sexta 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta están ; 

de manifiesto en la Secretaría, que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Y con el fin de que sirva para su publi
cación en el BOLETÍN OEICIAL de la provin
cia, expido el presente que firmo en Ma
drid, a veintidós de octubre de mil nove
cientos ochenta y dos.—El Secretario (Fir

mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—43.858) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

Don Francisco Huet García, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein
tiuno de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero mil cuatrocientos ochenta y nueve 
de mil novecientos ochenta y uno que se 
sigue en este Juzgado, a instancia del 
"Banco Intercontinental Español, Socie
dad Anónima", contra otro y don Deme
trio Norberto López Castillo, sobre recla
mación de cantidad, se ha acordado la 
venta cn primera y pública subasta, por 
término de veinte días, del inmueble em
bargado al demandado señor López Cas
tillo que se describirá. . - . 

Se ha señalado para el remate el día 
dieciocho de enero de mil novecientos 
ochenta y tres, a las once horas, en la 
Sala de audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de cuatro millones quinientas mil pe
setas, y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes dc dicho 
tipo, pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

No han sido presentados los títulos de 
propiedad del inmueble, suplidos por cer
tificación registral, la cual con los autos 
está de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, previniéndose a los licitadores 
que deberán conformarse con la titula
ción, sin que tengan derecho a exigir nin
guna otra. 

Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la parte actora, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores d e b e r á n cons ignar en este J u z g a 
d o , o en el es tablec imiento des t inado al 
efecto, el d iez p o r c iento en metálico del 
tipo de subasta, sin c u y o requis i to no se
r á n a d m i t i d o s a l i c i t a c i ó n . V 

Finca objeto de subasta 
Urbana. Piso letra D, en planta tercera, 

correspondiente a la tercera de construc
ción, sin contar la de semisótano, en el 
bloque y del edificio perteneciente al Con
junto Residencial Puerta de Madrid, en 
término de Majadahonda, al sitio denomi
nado "Pozo Millán". Ocupa una superfi
cie aproximada de unos 87,82 metros cua
drados y consta de salón-comedor, tres 
dormitorios, baño completo, cocina, lava
dero-tendedero y una terraza situada en 
la fachada principal de este bloque. Lin
da: Derecha, entrando, zona ajardinada: 
izquierda, piso letra C de esta misma plan
ta; fondo, calle de Las Norias, mediante 
la rampa número uno, que sirve de acceso 
a la planta de semisótano, destinada a 
plaza de garaje, y al frente, el descansillo 
y caja de escalera. Representa una cuota 
o participación en el total valor, elemen
tos comunes y gastos del edificio de que 
forma parte, de un entero ochocientas 
treinta y tres milésimas por ciento. Inscri
ta al folio 192 vuelto y 192 del tomo 
1.012, libro 84 de Majadahonda. finca 
5.425, inscripción segunda del Registro de 
la Propiedad de Majadahonda. 

Dado en Madrid, a veintiséis de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.924) 

>b .#»EYfi"/! *ft.I ob iwiifi st) G m iT - \ £ 
J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 

Don Francisco Huet García, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein
tiuno de Madrid. 

Hago saber: Que en procedimiento ju
dicial sumario número setecientos diez de 
mil novecientos ochenta y dos que se si
gue en este Juzgado, a instancia del "Ban
co de Crédito Agrícola, Sociedad Anóni
ma", contra "Cultivadores de Semillas Se
leccionadas, Sociedad Anónima", se ha 
acordado la venta en primera y pública 
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subasta de la finca especialmente hipote
cada que a cont inuación se describirá. 

Se ha señalado para el remate el día 
trece de enero de mil novecientos ochenta 
y tres, a las once horas, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta veintidós 
millones de pesetas y no se admit i rán pos
turas que no cubran dicho tipo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del art ículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la ti tulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la par
te actora, cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta, los l ic i 
tadores deberán consignar previamente en 
este Juzgado, o en el establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación. 

Finca hipotecada 
Parcela de terreno situada toda ella en 

el té rmino municipal de Azuqueca de He
nares, colindante con el té rmino munici
pal de Meco (Madrid), junto a la carrete
ra de Madr id a Zaragoza y Barcelona. E l 
per ímetro de esta parcela afecta la forma 
geométrica de un pol ígono irregular.de 11 
lados, aunque bien pudiera asimilarse a 
un cuadr i lá tero , a efectos de descripción 
de sus límites, del modo siguientes: E l 
lado Suroeste coincide con la línea límite 
entre los términos municipales de Meco 
(Madrid) y Azuqueca (Ouadalajara) y es, 
por tanto, línea límite entre las provincias 
citadas. Está constituido por una línea 
quebrada que, partiendo del mojón uno, 
toma la dirección Noroeste hasta el mojón 
nueve, con un recorrido total de 300,22 
metros, la cual está formada por ocho 
lados, conforme a la siguiente descripción 
topográfica: El mojón uno está situado en 
el límite de las provincias antes citadas, a 
10,25 metros al Norte del eje de la carre
tera de Madrid a Zaragoza y Barcelona, 
coincidiendo sensiblemente con el mojón 
de los tres términos de Meco y Los San
tos de la Humosa, por Madr id , y Azuque
ca, por Guadalajara. Frente al mojón, en 
el lado Sur de la expresada carretera, se 
inicia la carretera local a Los Santos de la 
Humosa. Lado mojón uno, mojón dos, 
de 22,80 metros de longitud, que forma 
con la carretera un ángulo de 99 grados 
con 12 minutos sexagesimales. Lado mo
jón dos, mojón tres, de 31,16 metros, que 
forma con el lado anterior un ángulo de 
175 grados con 47 minutos, por el Este, 
sexagesimales. Lado mojón tres, mojón 
cuatro, de 12,98 metros, que forma con el 
ángulo anterior un ángulo , por el Este, de 
175 grados con 18 minutos sexagesimales. 
Lado mojón cuatro, mojón cinco, de 49,35 
metros, que forma con el lado anterior un 
ángulo , por el Este, de 175 grados con 
cuatro minutos sexagesimales. Lado mo
jón cinco, mojón seis, de 30,85 metros de 
longitud, que forma con el lado anterior 
un ángulo , por el Este, de 181 grados con 
cuatro minutos sexagesimales. Lado mo
jón seis, mojón siete, de 20,66 metros de 
longitud, que forma con el lado anterior 
un ángulo , por el Este, de 175 grados con 
5̂8 minutos sexagesimales. Lado mojón 
siete, mojón ocho, de 77,75 metros de 
longitud, que forma con el lado anterior 
un ángulo , por el Este, de 184 grados con 
20 minutos sexagesimales. Y el lado mo
jón ocho, mojón nueve, de 55,73 metros 
de longitud, que forma con el lado ante
rior un ángulo , por el Este, de 177 grados 
con tres minutos sexagesimales. Este gran 
lado linda: A l Oeste, con finca denomina
da "Casablanca", propiedad de los her
manos Garc ía Lorca. E l lado Noroeste es 
una línea recta que tiene una longitud de 
144 38 metros, en cuyo extremo está el 
mojón 10, y forma con el lado anterior un 
ángu lo , por el Este, de 96 grados con 14 

• . .ovnopdmales indando, al Ñor-minutos s e x a g e s . r ^ . ^ o r d e s t c 

te, con la finca matriz, n i w 

está formado por una línea recta de una 
longitud de 300 metros, en cuyo extremo 
está el mojón 11, y forma con el lado 
anterior un ángulo , hacia el Sur, de 90 
grados con 40 minutos sexagesimales, l in
dando, al Este, con la finca matriz. E l 
lado Surdeste es una línea recta que tiene 
una longitud de 160,44 metros, paralela a 
la carretera de Madr id a Zaragoza y Bar
celona, que partiendo del mojón 11, que 
está situado a 10,25 metros del eje de la 
citada carretera, hacia el Norte, termina 
en el mojón uno, ya descrito al principio, 
formando con el lado anterior un ángulo , 
hacia el Oeste, de 89 grados con 20 minu
tos sexagesimales. Superficie: La superfi
cie comprendida dentro de los límites des
critos ha sido calculada anal í t icamente en 
función de las coordenadas rectangulares 
de los mojones y una vez efectuado el 
descuento del terreno ocupado por una 
caseta de t ransformación propiedad de 
" U n i ó n Eléctrica Madr i l eña" , ha resulta
do ser de cuatro hectáreas, 72 áreas y 46 
centiáreas con 27 centésimas, equivalentes 
a 47.246 metros cuadrados con 27 centési
mas y a 608.531 pies cuadrados con 97 
centésimas. 

Sobre esta finca se han construido las 
siguientes edificaciones: 

Almacén lindante con terrenos propios, 
de estructura metálica y muros de bloque 
de hormigón , de cinco metros de altura, 
con cubierta de fibrocemento y porespán 
autoextinguible, en forma de bóveda de 
30 metros de luz y siete de flecha y una 
longitud total de 100 metros. En la planta 
queda incluida una torre de seis metros 
por 12 metros de planta y 17 metros de 
altura total, dividida en tres plantas. L a 
estructura es metálica y el cerramiento de 
tela metálica. 

Secadero lindante con terrenos propios, 
de estructura metálica y muros de ladrillo 
macizo, con cámara de aire y doble tabi
que. L a planta tiene 18 metros por ocho 
metros, y de altura total seis metros. L a 
planta está dividida en seis celdas de seca
do de tres metros de planta y sala de 
máquinas de seis metros por ocho metros 
de planta. Consta además de un pasillo 
de dos metros por doce metros, dividido 
en dos alturas. 

C á m a r a s de desinsectación lindante con 
terrenos propios, de estructura metálica y 
muros de ladrillo macizo, con cámara de 
aire; la planta es de nueve metros por tres 
metros y seis metros de altura máxima. 

Edificio lindante con terrenos propios, 
de una planta de 31 metros por 12 metros 
y 14 metros por ocho metros, esta segun
da parte consta de dos plantas, y de la 
primera, 16 metros por 12 metros, consta 
de dos plantas, la altura máxima es dc 
7,50 metros y la cubierta va sobre mure-
tes de ladrillo, con baldosín catalán e im-
permeabilización solapada y soldada. 

Asimismo dentro de la finca se han 
instalado y realizado la obra necesaria 
para ello, seis silos exteriores para el de
pósito de semillas, con una capacidad to
tal aproximada, en conjunto, de 3.000 to
neladas métricas, a una densidad de 0,75, 
adscribiendo la maquinaria necesaria pa
ra su desenvolvimiento. Tanto la caracte
rística de los citados silos como la maqui
naria a ellos adscrita, se describen de la 
siguiente forma: Mediciones y presupues
tos, maquinaria y elementos, designación 
de la maquinaria y elementos. 

Admisión: Elevador de cangilones tipo 
Elva-50, de 32 metros de altura total, for
mado por cabeza, pie y tubos de soporte, 
preparado para intemperie y construido 
^ n chapa de acero de dos milímetros. C a 
beza con eje motriz, montado sobre roda
mientos a bolas, polea de fundición, re
fuerzos para sustentación del grupo mo
tor, motor de 7,5 C V . , a 750 revoluciones 
por minuto, poleas y correas. Pie de las 
mismas características constructivas, pro
visto de sistema de tensado de banda por 
husillo. Tubos para protección de la ban
da de sección cuadrada, unidos mediante 
bridas. Una unidad, precio por unidad 
ochocientas ochenta mil ochocientas se
senta y ocho pesetas. Importe: Ochocien
tas ochenta mil ochocientas sesenta y ocho 
pesetas. Cinta transportadora de nueve 
metros de longitud, con banda de goma 
de 500 mil ímetros de ancho, montada so
bre estructura tubular y soportada por 
rodillos provistos de cojinetes autoengra-

santes, motor de 3 C V . Pasarela revisión; 
y cubierta metálica de la banda en toda 
su longitud para su utilización a intempe
rie. Dos unidades, precio por unidad dos
cientas ochenta mil doscientas ochenta y 
ocho pesetas. Importe: Quinientas sesenta 
mil quinientas setenta y seis pesetas. C i n 
ta transportadora de característ icas cons
tructivas semejantes a las descritas, de 
nueve metros de longitud, desplazables 
sobre un camino de rodadura de 10 me
tros, mediante motorreductor de 1,5 C V . , 
provista de cubierta de planta y pasarela 
revisión de 600 milímetros de ancho. Dos 
unidades, precio por unidad cuatrocientas 
veinte mil cuatrocientas veintiséis pesetas. 
Importe: Ochocientas cuarenta mil ocho
cientas cincuenta y dos pesetas. Total ad
misión: Dos millones doscientas ochenta 
y dos mil doscientas noventa y seis pese
tas. Celdas: Silos metálicos ondulados de 
8,16 metros de d iámet ro y 12,5 metros de 
altura de cilindro, montados sobre estruc
tura metálica, construidos en chapa de 
acero galvanizado, 380 gramos por metros 
cuadrados de 2n, de 2,91 por 0,83 milíme
tros, debidamente ensamblados mediante 
tornillería cincada-bibromatada y reforza
dos con montantes exteriores construidos 
en perfiles laminados en frío. E l techo es 
de chapa lisa de las mismas características 
y va provisto de puerta de entrada y esca
lera de acceso. N ú m e r o de unidades seis, 
precio por unidad un millón novecientas 
catorce mil quinientas sesenta y cuatro 
pesetas. Importe: Once millones cuatro
cientas ochenta y siete mil trescientas 
ochenta y cuatro pesetas. Total celda: On
ce millones cuatrocientas ochenta y siete 
mil trescientas ochenta y cuatro pesetas. 
Extracción: Cinta transportadora de 23 
metros de longitud, con banda de 400 
milímetros de anchura, accionada por un 
motor de 3 C V . , con dispositivo reversible 
y provista de tres recibidores de entrada y 
dos de salida. N ú m e r o de unidades dos, 
precio por ' unidad quinientas treinta y 
nueve mil setecientas siete pesetas. Impor
te: U n millón setenta y nueve mil cuatro
cientas catorce pesetas. Cinta transporta
dora de cinco metros de longitud, banda 
de 400 mil ímetros de ancho, motor de 
1,5 C V . , cerrada contra intemperie, mon
tada sobre camino dc rodadura y acciona
da por motorreductor de 1 C V . N ú m e r o 
de unidades dos, precio por unidad ciento 
setenta y cinco mil novecientas noventa y 
nueve pesetas. Importe: Trescientas cin
cuenta y una mil novecientas noventa y 
ocho pesetas. Total extracción: U n millón 
cuatrocientas treinta y una mil cuatrocien
tas doce pesetas. Ventilación silos: Siste
ma de ventilación formado por un venti
lado axial tipo SE-400, con su motor de 3 
C V . , a 3.000 revoluciones por minuto, y 
tubería de conducción del aire del ventila
dor a silo. N ú m e r o de unidades seis, pre
cio por unidad ciento cincuenta y siete 
mil ochocientas nueve pesetas. Importe: 
Novecientas cuarenta y seis mil ochocien
tas cincuenta y cuatro pesetas. Total ven
tilación: Novecientas cuarenta y seis mil 
ochocientas cincuenta y cuatro pesetas. 
Admisión nave: Elevador metálico de can
gilones tipo E I V A - 2 5 , de 11 metros de 
altura total, con su motor de 2 C V . , a 750 
revoluciones por minuto, correas y poleas 
y escalara y plataforma revisión. N ú m e r o 
de unidades una, precio por unidad tres
cientas sesenta y cinco mil quinientas no
venta y tres pesetas. Importe: Trescientas 
sesenta y cinco mil quinientas noventa y 
tres pesetas. Cinta transportadora de 18 
metros de longitud, con banda de 400 
milímetros de ancho, motor de 3 C V . y 
tolva de entrada y salida. N ú m e r o de uni
dades una, precio por unidad doscientas 
noventa mil novecientas cuarenta y siete 
pesetas. Importe: Doscientas noventa mil 
novecientas cuarenta y siete pesetas. C i n 
ta transportadora de 15 metros de longi
tud, con banda de 400 milímetros de an
cho, motor de 3 C V . y tolva de entrada y 
salida. Número de unidades una, precio 
por unidad doscientas cuarenta y una mil 
novecientas treinta y ocho pesetas. Impor
te: Doscientas cuarenta y una mil nove
cientas treinta y ocho pesetas. Total admi
sión nave: U n millón docientas veintiuna 
mil setecientas cincuenta y dos pesetas 
Instalación eléctrica: Armario de manio
bra accesible por el lateral, con amperíme
tro general, vol t ímetro, arrancadores, con

tactores, interruptores, relés técnicos p . 
la protección de motores, bases para 
bles, pulsadores, pilotos y enclavarme 
para la maniobra de todos los ™°¡?ucC. 
s inópt ico construido en material p ^ , ( 

Instalación de fuerza motriz bajo tun 
acero galvanizado de la sección nece ^ 
para el paso de los conductores, caj • 
derivación tipo B J C , bases de entn ^ 
abrazaderas tipo Spit y plaza t o iy ú f X l e-
tierra con cable de cobre desnudo. * ufl 

ro de unidades una, precio por unid ^ 
millón cuatrocientas seis mil peseta • ^ 
porte: U n millón cuatrocientas s e ,

J r T 1 ) -
pesetas. Total instalación eléctrica: U D ^ 
Hón cuatrocientas seis mil pesetas. ^ 
lación te rmométr ica : Sistema de me fl 

de temperatura interior en hilos y . a . 
a distancia mediante barrido de te 
les, constituida por 18 cables de p 
ción, 18 cables sensores con cuatro s ^ 
res c /n , 18 paneles de ajuste, I» c a - ' n C | 
suspensión, un panel de relés y u " ^ e r o 
de lectura, incluso instalación-
de unidades una, precio por unidad 
cientas sesenta mil quinientas d i e c i s - ^ 
setas. Importe: Novecientas seseni ^ 
quinientas dieciséis pesetas. Total i ' [ 3 

ción te rmométr ica : Novecientas s 
mil quinientas dieciséis pesetas. 1° ^ . 
talación de silos y mecan: Diecinuc ^ 
llones setecientas treinta y seis m 
cientas catorce pesetas. L a obra 
construida consiste en una cimen 

— .«.¡lio. PoT. „ 
id* construida consiste en un« -

que va formada por un anillo.. P??. 
silo, de hormigón armado de 175 Ki . s 

cemento, en la que se ha ' n c l u ' % , ¿ 
anclajes de las patas, armando tou 

L a finca descrita le PeTte£e-
lía "Cultivadores de Senn» ^ 

conjunto. 
Tí tulo: , . . 

la compañ ía " C u l t i v a d o r e s o r Ifi-
lcccionadas, Sociedad A n ó n i m a ^ la 
consiguientes conceptos, en ^ d o n l j 
parcela de terreno por compi<v B u e r H / 
Figueroa y Pérez de Cuzma" e ^ Q0 
d o ñ a Casilda Figueroa y r c ^eéf 
man el Bueno, llevada a ea e | qu 
escritura otorgada en Madrid. C a r i i -
fue Notario de esta caPita» ¿ c m 
Balbontín, el día tres de tet» 
novecientos sesenta y nueve• ,¡j- i c ac¡d n y 

En cuanto al almacén y t%pcV^l 
por haberlas realizado a su> &tff{ 

haberlas declarado m e d i a n ^ e , 
otorgada ante el mismo • n t o s *\ M 
quince de enero de mil novelen ^ 
ta y tres, que causó la mscr p 
de la finca descrita. , 0 / . ¡ n nes >' ? Jr 

Y en cuanto a las i n s t t l ^ g g , de<J 
necesarias para ellas, por h a * ^ N , , a 
rado en escritura otorgada a L v 
rio de Madr id don Carlos. va M n t v 
bont ín el día once de julio |» 
cientos setenta y nueve, qu ^ 
cripción cuarta de la repetda ^ ¿ g 

Inscripción: Figura , n ^ " d a i a j a r a ; . 
tro de la Propiedad ¿zf^eJáe V&L 
tomo 937, libro 24 de A z u q u e c ^ . ^ n r 
res, folio 51, finca n u m e r

v ° c u a r t a . . . ^ 
ciones primera, segunda y ^ x p e d i d a V 

Cargas: De certificación ^ 
el Registrador de la P r o P . ' " £ d e tn#° p 
lajara I, con fecha ^ ^ u l l l g & t f 
mil novecientos ochenta, a g ra ^ \ 
finca descrita sólo se cncu ^ f a v 0 ' ¿ 
con una hipoteca constituida ^ 
"Banco de Crédi to A g n * J % & & L t 
A n ó n i m a " , en garant ía de unp n l , ¡r 
once millones doscientas c ' l i d a u « s

a , | v 3 

>, intereses uc u " w - t 0 a i ' J ' .¡i 
zón del seis y medio por " v e m r 

solvencia de un millón cien ^ 
_ „,-.cf 

once millones U U J U V - - _ n l l a - -
setas, intereses d e ^ m c o ^ m ^ a p U í 

la solvencia de un millo 
co mil pesetas para costas y.fs"0¡p\»' 
razón de un préstamo concedido \ , ¿ 
zo de seis años, mediante escritura 

ante el Notario de Madrid 0 ° » ^ 
co Javier Monedero G i l . c o m ^ . ^ j W 
de su compañero don Enrique je 
iva , el día diecinueve de novien 

--•o v tres. Mt 

zo 
da 
cisco 
to 
OI 
mi 

iva, el día diecinueve - u fc 
,1 novecientos setentaJ " ¿ o S d e ^ H 
Dado en Madr id , a ve»n»0 y d 0 

de mil novecientos oent M a g , s i 
Secretar io ( F i r m a d o ) . - ( F i r m a d t 

Juez de primera instancia (r ^ 0 1 ^ 
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